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en el presente caso. fueron ingresadas tras los actos de atiliaClón y alta,
aunque correspondían a períodos anteriores, y e) la Sentencia recurrida
viola el derecho a la tutela judicial efectiva. al apartarse de anteriores
resoluciones judiciales sin razonar el cambio de criteno.

2. Antes de proceder a su examen es preciso delimitar las cuestio
nes que pueden ser objeto de análisis en este recurso de amparo. De ellas
hay que exch.:ir. en primer tennino, la invocación del arto 9.3 de la
Constitución. por cuanto se trata de un precepto no incluido entre los
que regulan derechos protegidos por aquel especial mecanismo, de
garantía. Tampoco resulta relevante la doctrina de los actos propIOS,
pues. como ya declaró el Pleno de este Tribunal en su STC 73/1988. de
21 de abril. ninguna conexión guarda dicha doctrina con el principio
constitucional de igualdad y, en general, con el cuadro de derechos
fundamentales y libertades públicas, quedando. por consiguiente, fuera
del ámbito del amparo. Y. asimismo. carece de justificación la invoca·
ción del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE.). ya que,
aparte de la escasa consistencia que revisten las alegaciones ofrecidas por
la demandante a este respecto. dicho precepto ha sido invocado
extemporáneamente, fuera del escrito de demanda. siendo así que. como
reiteradamente viene señalando este TribunaL la demanda constituye el
elemento rector del proceso, sobre cuya base han de determinarse las
cuestiones objeto de debate procesal.

3. Nuestro examen ha de centrarse. pues. en la pretendida violación
del arto 14 de la Constitución v. más concretamente, en la presunta
vulneración del principio de ígualdad en la aplicación de la ley.
Considera la representación de la demandante que la Sentencia impug·
nada se aparta de otras resoluciones judiciales (la mayor parte de ellas
de los Tribunales laborales superiores, alguna otra de Magistratura de
Trabajo) en las que se ha otorgado validez y eficacia a las cuotas que,
correspondiendo a periodos anteriores, fueron ingresadas por el intere·
sado tras la afiliación y el alta en el Régimen correspondiente de
Seguridad Social. Junto a ellas cita otras Sentencias en las que, aun
tratándose de asuntos diferentes del aquí planteado, los Tribunales han
declarado que la Entidad gestora de Seguridad Social no puede actuar
contra sus propios actos, queriendo hacer igualmente ver que la
resolución judicial que ahora se impugna se ha separado, por una y otra
razón, de sus precedentes.

Pero ninguna de estas alegaciones permite apreciar, en el caso que
nos ocupa, violación alguna del principio de igualdad en la aplicación
de la Ley. Es cierto, por lo que se refiere a los supuestos citados al final
del párrafo anterior, que los Tribunales .laborales y, concretamente. el
Tribunal Central de Trabajo, han declarado en múltiples ocasiones -así
en las Sentencias que la demandante ofrece como término de compara·
ción- que las Entidades gestoras de Seguridad Social no pueden actuar
contra sus propios actos; pero esas declaraciones, segun se desprende de
las mismas Sentencias, se han producido cuando la Entidad gestora· ha
reconocido previamente un derecho o una situación jurídica determi
nada (derecho a pensión de jubilación. situación de invalidez perma~

nente, derecho a optar entre un puesto de trabajo y otro. etc.), supuestos
todos ellos radicalmente distintos del que ahora se plantea. en el que a
lo sumo había una expectativa. por parte de quien se afilió tardíamente
al sistema de Seguridad Social, en el sentido de que las cuotas
correspondientes a períodos anteriores a dicha afiliación pudieran tener
eficacia a efectos de completar el oportuno período de carencia y. por lo
tanto, de devengar pensión de jubilación. Al tratarse, pues,de supuestos
claramente diferenciados, es obvio que no concurren los presupuestos
necesarios para que quepa apreciar lesión del principio de igualdad en

17524 Sala Primera. Amparo número 351//987. Sentencia
número 118/1988, de 20 de junio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio L1orente,
don Luis Díez·Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don
Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer,
Magistrados, ha pronunciado _

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 351/87, promovido por el Procurador
de los Tribunales don Román Velasco Femández, en nombre y
representación de don Miguel Roca y Junyent y. 66 Diputados del
Congreso, asistidos de Letrado, contra Resolución de la Presidencia del
Congreso de los Diputados de 18 de diciembre de 1986, sobre acceso a
materias clasificadas.

Han sido parte en.el asunto el Letrado del Estado, el Congreso de los
Diputados representado por el Letrado don Manuel Delgado Iribarren
García-Campero y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado
don Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo·Ferrer, quien expresa el parecer
de la Sala.

la aplicación de la Ley, Jo que conduce necesanamente a la desestima·
ción de este apartado del presente recurso de amparo.

4. Tampoco se percibe vulm:racin alguna de dicho principio
cuando la Sentencia impugnada se compara con las resoluciones
judiciales en las que, a juicio de la demandante, se ha concedido eficacia
a las cuotas in~resadas extemporáneamente a efectos del devengo de
pensión de jubilación. Esa cuestión ha sido resuelta ya por diversas
Sentencias de este Tribunal, en especial por la STC 73/1988, de 21 de
abril, cuyos fundamentos jurídicos. al tratarse de supuestos sustancial·
mente iguales, son plenamente aplicables a este recurso. En dicha
Sentencia se- recurda. por lo que ahora interesa, que el arto 14 de la
Constitución no permite la comparación entre Sentencias procedentes
de distintos órganos judiciales, lo que excluye que puedan tomarse en
consideración las Sentencia del Tribunal Supremo y de Magistratura de
Trabajo aducias por la actual demandante de amparo. toda vez que la
resolución por ella impugnada procede del Tribunal Central de Trabajo.
Por otra parte, no debe olvidarse que el Tribunal Supremo ha modifi~

c'ado su criterio tras la Sentencia de 19 de diciembre de 1985 (citada por
la demandante), pues en la Sentencia de 8 de octubre de 1986 asume,
a diferencia de la anterior, la línea interpretativa que venía sosteniendo
el Tribunal Central de Trabajo.

También se hizo constar en la referida STC 73/1988, y ello puede
servir de réplica a las restantes alegaciones de la actual demandante, que
el Tribunal Central de Trabajo ha mantenido en esta clase de asuntos
una posición interpretativa uniforme e ininterrumpida en los últimos
años; y que si alguna de sus Sentencias se ha separado de esa línea
constante, en ningun caso puede adoptarse como término de compara·
ción frente a la de sentido contrario, puesto que esta última, a diferencia
de aquélla, se inscribe en una construcción jurisprudencial ya consoli
dada. Por lo demás, según precisó ya este Tribunal en su STC 189/ 1987,
el dato específico de que mediara un alta de oficio o de que hubiese
existido un requerimiento previo de la Entidad gestora para el abono de
las cuotas atrasadas no es razón suficiente para apreciar discriminación
o desigual aplicación de las normas; y. como ,asimismo puso de relieve
la antedicha STC 73/1988, no puede este Tribunal entrar a dilucidar
corrigiendo o complementando las apreciaciones de los Tribunales
ordinarios, si las cotizaciones cuestionadas en el presente caso corres·
ponden a períodos en que existía o no alta eficaz.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION DE LA
NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por la Procuradora de
los Tribunales doña Oiga Rodriguez Herranz en nombre y representa
ción de doña Concepción Albala Ramírez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veinte de junio de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando García·
Mon y González·Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina
VilIa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

1. ANTECEDENTES

l. Con fecha 17 de marzo de 1987 se registró en este Tribunal un
escrito mediante el cual don Román Velasco Fernández. Procurador de
los Tribunales, interpuso recurso de amparo constitucional en nombre
de don Miguel Roca i Junyent y de otros 66 Diputados del Congreso
contra la Resolución de la Presidencia del Congreso de los Diputados,
de 18 de diciembre de 1986, sobre acceso por dieha Cámara al
conocimiento de ({materias clasificadas». Los hechos que se exponen en
la demanda de amparo son los siguientes:

a) Tras invocar los recurrentes su condición de parlamentarios
miembros del Congreso de los Diputados señalan que, en el ({Boletín
Oficial de las Cortes Generales» (núm. 12, de 23 de octubre de 1986),
se publicó el siguiente Acuerdo:

«El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del
día de hoy, con motivo del debate de la moción consecuencia
de interpelación urgente sobre memorándum presentado por
el Gobierno en la Secretaria General de la OTAN (núm. de
expediente 173/000003) 'i de las enmiendas formuladas a la
misma, ha aprobado lo siguiente: "La Presidencia del Con
greso, oída la Junta de Portavoces, dictará las normas que
garanticen la confidencialidad de la información que sobre
materias clasificadas facilite el Gobierno".»
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b) En el «Boletín Oficial de las Cortes Generales-Congreso de los
Diputados» de "19 de diciembre de 1986 (núm. 14), se publicó la
Resolución de la Presidencia «sobre acceso por el Congreso de los
Diputados a materias clasificadas», de 18 de diciembre de 1986. En
dicha Resolución, que se adjunta como documentación a la demanda,
dispuso la Presidencia de la Cámara un régimen de acceso a dichos datos
del que resulta, en síntesis, lo siguiente: 1) La iniciativa para recabar
información sobre materias que hubieran sido declaradas clasificadas
confonne a la Ley sobre Secretos Oficiales se atribuye a «uno o más
grupos parlamentarios que comprenda, al menos, la cuarta parte de los
miembros de la Cámara», debiendo tramitarse la solicitud por conducto
del Presidente del Congreso (Regla 2.1 de la Resolución), así como las
Comisiones (Regla 3.1); 2) Si la materia hubiere sido clasificada en la
categoría de «secreto», el Gobierno facilitará la información recabada a
tres Diputados de. diferentes grupos parlamentarios, elegidos para toda
la legislatura, y por mayoría de tres quinto, por el Pleno de la Cámara.
En el caso de que la clasificación se hubiere hecho en la categoría de
«reservado», la información se facilitará a los Portavoces de los grupos
parlamentarios y a las agrupaciones de Diputados. Con carácter-excep
cional, y motivadamente, el Gobierno podrá solicitar de la Mesa de la
Cámara que, cuando la materia haya sido clasificada «secreta», la
información se facilite sólo al Presidente del Congreso, solicitud sobre
la que resolverá la Mesa (Reglas 2.a, 3.a y 4.a); 3) Reglas análogas ngen
para la comunicación de informaciones sobre materias «secretas» o
«reservadas» a las Comisiones, previéndose que, en lo que a las materias
«reservadas» se refiere, la información se facilitará a los parlamentarios
de la Comisión que actúen en ella como Portavoces de los grupos
parlamentarios (Regla 3.a); 4) Se prevé, asimismo, la exhibición por el
Gobierno, ante los Diputados que puedan acceder a estas informaciones,
de los documentos que las incorporen, determinándose la posibilidad
para aquéllos de examinar directamente tales documentos y de tomar
notas de los mismos, mas no de obtener copias o reproducciones (Regla
4.a); S) Se reitera {Regla S.a) lo prevenido en el arto 16 del Reglamento
del Congreso de los Diputados en orden a la obligación para los
miembros de la Cámara de «na divulgar las actuaciones que (... ) puedan
tener excepcionalmente el carácter de secretas».

2. l..3 fundamentación en Derecho de la demanda de amparo es, en
síntesis, la siguiente:

a) Comienza la representación actora exponiendo el que, a su
juicio, es contenido del derecho fundamental reconocido en el arto 20.1
d) de la Constitución a «comunicar o recibir libremente información
veraz por cualquier medio de difusióID). La regulación del derecho, en
lo que aquí importa, se encontraria, fundamentalmente, en la Ley de
Secretos Oficiales (L.S.O. en adelante) y en el Reglamento del Congreso
de los Diputados (R.CO. en adelante), de tal forma que, para determi
nar si el derecho ha sido violado por la Resolución que se impugna, seria
necesario preguntarse por su adecuación a tales normas. Se destaca,
asimismo, que, de conformidad con la doctrina éonstitucional (SSTC
71/1982 y 105/1983, entre otras), la obligación de facilitar información
se impone como complemento indispensable del derecho a estar
informado, con la consecuencia de que el incumplimiento del deber de
suministrar una información completa y veraz constituye lesión del
correlativo derecho fundamental.

Sobre esta base, el Diputado, en cuanto ciudadano que es, podría
hacer valer su derecho genérico a la información al amparo de la L.S.O.
y defenderlo a través de los recursos ordinarios y, en su caso, mediante
el amparo constitucional. El Diputado, sin embargo, en su condición ya
de miembro de un órgano constitucional, adquiere un peculiar derecho
a la información, tanto por la protección del propio derecho de las
Cámaras a obtener aquélla como por la garantía misma del derecho de
los Diputados en su actuación parlamentaria. Se observa así que, aunque
los titulares ordinarios del derecho a la información son los individuos,
el legislador ha extendido el mismo a las Cámaras, tanto a través de lo
prevenido en el 3rt. 109 de la Constitución como -ya en el plano legal
impidiendo que se apliquen al Parlamento las facultades restrictivas del
deber de información reconocidas en la L.S.O. (art. 10.2: «La declara
ción de materias clasificadas no afectará al Congreso de los Diputados
ni al Senado, que tendrán siempre acceso a cuanta información
reclamen, en la forma que determinen sus respectivos Rrglamentos y, en
su caso, en sesiones secretas»). Con todo, el derecho a la información
corresponde también a los Diputados «individualmente considerados)),
quienes, para cumplir su función requieren de una garantía «especial·
mente reforzada» y no otra cosa reconoce el arto 7 del R.CO. «d. Para
el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, los Diputados,
previo conocimiento del respe<:tivo Grupo Parlamentario, tendrán la
facultad de recabar de las Administraciones Públicas los datos, informes
o documentos que obren en poder de éstas. 2. La solicitud se dirigirá,
en todo caso, a través de la Presidencia del Congreso y la Administra·
ción requerida deberá facilitar la documentación solicitada o manifestar
a la Presidencia del Congreso, en plazo no superior a treinta días y para
su más conveniente traslado al solicitante, las razones fundadas en
Derecho que lo impidaID)). .

Junto a ello se observa que según la doctrina constitucional «son los
Diputados los que confieren efectividad al derecho fundamental de los

individuos a que se refiere el citado arto 23». Por consiguiente, «cuando
la L.S.O. excluye al Congreso de los Diputados de su ámbito de
aplicación está aludiendo no a un órgano o institución con entidad
propia y distinta de la de los miembros individuales que la integran, ni
tampoco a la Mesa o a la Presidencia en tanto que miembros rectores
de la Cámara, sino al conjunto de todos y cada uno de los Diputados
que la componen». El status constitucional de los representantes
políticos quedaría categorizado, constitucion"almente como un oficio
individual, cuyo titular es depositario de un derecho propio de actuación
que requiere la disponibilidad de los medios adecuados para el ejercicio
de su función, entre los que se encuentran, en primer lugar, el acceso a
la información que le capacite para conferir sentido completo a su
actuación, dotando, asimismo, de contenido al derecho de participación
de los ciudadanos. Por último en cuanto a este punto se señala la
coincidencia entre lo prevenido en el arto 109 de la Constitución· y lo
dispuesto en el arto 7 del R.CD., esto es, entre lo que se llaman «las dos
dos fórmulas de protección de la informacón parlamentaria», la primera en
favor de la Cámarn y la segunda de los «Diputados individualizadoS)).

b) Sobre la base de lo anterior se afirma la invalidez de la
Resolución de la Presidencia del Congreso, de 18 de diciembre de 1986,
Que se impugna. Esta Resolución, en primer lugar, habría infringido lo
dispuesto en el arto 7 del R.CD., porque restringe el derecho de los
Diputados a recabar infonnación y a recibirla, ya que, en cuanto a lo
primero, sólo podrán solicitarla los grupos parlamentarios que represen
ten, al menos, la cuarta parte de los miembros de la Cámara y las
Comisiones y porque, de otra parte, la información sólo se suministrará
a tres Diputados, en el caso de «secreto», y a los Portavoces de los
grupos o de las agrupaciones en el supuesto de materias «resevadas». En
segundo lugar habría resultado también contravenido lo dispuesto en el
arto 10.2 de la L.S.o., ya que en dicho precepto se garantiza que las
Cámaras tendrán «siempre)~ acceso a cuanta información reclamen, «y
lo único que se admite -por remisión- es que sus Reglamentos precisen
la "forma")) para soliCItarla y dispensarla. Por último, habría sido
también desconocido el derecho fundamental de los Diputados a la
información (art. 20 de la Constitución).

l..3s violaciones denunciadas no encontrarian cobertura ni en las
facultades reglamentarias de la Presidencia del Congreso ni en la moción
aprobada por el Pleno de dicha Cámara, con fecha 16 de octubre de
1986. En cuanto a 10 primero, porque las facultades de la Presidencia
que aqui podrían invocarse son (art. 32.2 del R.C.D.) las de interpretar
el Reglamento en los casos de duda y de suplirlo en sus lagunas,
supuestos, uno y otro, Que no estarían en el origen de la Resolución Que
se impugna, en la Que ni hay interpretación ni existe, tampoco, cobertura
de laguna, inexistente por la plena regulación de la materia en el arto 7
del mismo R.CD. De otra parte, tampoco la moción aprobada por el
Pleno del Congreso el 16 de octubre de 1986 ampararia la Resolución
que se impugna, ya que «una simple moción del Pleno no pue~e
legitimar actuaciones presidenciales extralegales o extrarreglamentanas
y mucho menos inconstitucionales)). Tampoco, en fin, seria fundamento
bastante para la resolución impugnada la distinción -que se dice
inadmisible en este punto- entre «Gobierno» y «Administraciones
Públicas», lo que se aduce para salir al paso del hipotético argumento
que, de contrario, podría emplearse por quien observarse que, en tanto
que el art, 7 del R.CD. prevé las informaciones recabadas por los
Diputados de las «Administraciones Públicas», el arto 44 del mismo
texto «legitima a las Comisiones para recabar información tanto de las
Administraciones Públicas como del Gobierno)). Se niega por los
recurrentes, a este propósito, que estemos ante «dos derechos diferen·
teS)), afirmando, en consecuencia, la posibilidad de que los Diputados
recaben del Gobierno la información que consideren necesaria.

Se suplica se dicte Sentencia en la que, otorgándose el amparo
solicitado, se declare la nulidad de la Resolución impugnada y se
reconozca el derecho de los recurrentes a recabar y recibir la información
que en dicha Resolución se les limita o desconoce, «precis~ndo, en su
caso, la exención de tal derecho y de los efectos de la. nulIdad que se
declare».

3. Mediante providencia del día 22 de abril, acordó la Sección
Segunda admitir a trámite la demanda de amparo y, en aplicación de lo
dispuesto en el art. 51 de la LOTe, dirigir atenta comunicación a la
Presidencia del Congreso de los Diputados, a fin de que, en plazo que
no exceda de diez días, remita certificación o fotocopia adverada de las
actuaciones correspondientes a la resolución impugnada, pudiendo
disponer previamente, conforme a las normas de la Cámara, la persona·
ción v actuación de la representación de la propia Cámara, así como el
emplázamiento de los grupos parlamentarios que hayan intervenido en
el procedimiento, a efectos de que puedan actuar en el recurso de
amparo en defensa de su interés, si lo estimaren pertinente.

4. Mediante providencia del día 24 de junio acordó la Sección
Segunda tener por personados y parte en el procedimiento al señor
Letrado del Estado y al Congreso de los Diputados, representado por el
Letrado de las Cortes Generales don Manuel Delgado Iribarren García
Campero, con los que se entenderán las sucesivas actuaciones. Se
acordó, asimismo, acusar recibo al Congreso de los Diputados de las
certificaciones remitidas y dar vista de ellas a las partes personadas y al
Ministerio Fiscal para que, por plazo común de veinte días, puedan
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presentar las alegaciones Que estimen pertinentes, contorme determma
el arto 52.1 de la LOTe.

5_ Mediante escrito que tuvo su entrada en el Registro de este
Tribunal el día 18 de julio manifestó la representación actora que
mantenía íntegramente las argumentaciones y peticiones expuestas en su
demanda de amparo. dando por reproducidas unas y otras.

6. Mediante escrito que se registró en este Tribunal el día 21 de
julio presentó sus alegaciones el Letrado del Estado en los términos que
resumidamente siguen:

a) La pretensión de amparo es, en primer lugar, inadmisible, pues
tiene por objeto una «Resoluciótl» de diáfano carácter normativo, en la
que se contiene una regulación abstracta y general y mediante la que se
pretende llenar una laguna del Reglamento de la Cámara, según se
indica en el párrafo 3.° de su preámbulo. Se trata, pues, de una
«Resolución de carácter general», dictada en el ejercicio de la <<función
supletoria» del Presidente del Congreso, previo el parecer favorable de
la Mesa y de la Junta de Portavoces (art. 32.2 R.c.n.), debiendo
recordarse, en fin, que la moción del Pleno del Congreso de 15 de
octubre de 1986, antecedente de la Resolución impugnada, encarga a la
Presidencia dictar «las normas que garanticen la confidencialidad de la
infonnación que sobre materias clasificadas facilite el Gobierno». Las
resoluciones de carácter general que dicta la Presidencia del Congreso
aparecen, así, como fuente formal del Derecho parlamentario objetivo.
Aunque reguladas por el Reglamento de la Cámara [Reglamento que
podria ser objeto de un procedimiento declarativo de mconstitucionali
dad: arto 27,2 d) de la LOTc], no hay claros términos hábiles de
Derecho positivo para calificarlas de normas parlamentarias secundarias
o subordinadas, debiendo guardamos de configurar las relaciones entre
el Reglamento y las «Resoluciones de carácter general» a las que se
refiere su arto 32.2 a imagen y semejanza de las que median entre la Ley
y la potestad reglamentaria de la Administración.

Por ello, resoluciones corno la impugnada no pueden considerarse
comprendidas en la expresión «decisiones y actos sin valor de Le)'»,
atendida la jurisprudencia constitucional (AA.TC 183/1984 y 296/1985).

Tampoco sería admisible el recurso en virtud de otra consideración,
asimismo expresado en el citado ATC 183/1984, pues la norma
parlamentaria que se recurre es un acto interno de la Cámara, producido
por la Presidencia de ésta y que tiene por finalidad la regulación de las
relaciones que existen entre la Cámara y los propios miembros, no
siendo una norma que deba regular las relaciones de la Cámara con
terceros vinculados con ella por relaciones contractuales o funcionaria
les, sino un acto puramente interno de un órgano constitucional.
Observa el Letrado del Estado que la matii:ada recepción de la doctrina
de los interna corporis acta que aparece en este ATC 183/1984 (y que fue
confinnada por la STC 90/1985). debe trasladarse al caso. pues la
resolución controvertida es, efectivamente, un acto interno relativo al
funcionamiento del Congreso y que no afecta a sujetos extraños a la
Cámara. la independencia de ésta, como órgano constitucional, exige
que pueda llenar una laguna de su Reglamento, a fin de que el arto 109
de la Constitución tenga también aplicación para las materias clasifica·
das, en la forma que determine el órgano competente (esto es, el
Presidente de la Cámara, según el arto 32.2 del Reglamento). En suma,
también por esta causa la demanda es defectuosa (arto 50.1 b) de la
LOTC] y el amparo inadmisible.

Cabría, sin embargo, replicar a lo anterior que en el ATC 12/1986 se
excluyen de la esfera propia de los interna corporis acta precisamente los
supuestos de lesión de derechos fundamentales. No está claro, sin
embargo, si los derechos fundamentales son sólo los de los terceros na
miembros de las Cámaras o si pueden quedar incluidas en la esfera de
protección de aquéllos determinadas situaciones jurídicas de poder de
que fueran titulares los Diputados, sea en el ejercicio de sus funciones,
sea como integrantes de su status personal (por ejemplo, inmunidad), En
todo caso, los recurrentes invocan como derecho fundamental lesionado
el del arto 20.1 d) de la Constitución, y esta violación es inexistente
porque la sustancia real del presente amparo sólo podria consistir en
detenninar el alcance de uno de los derechos que los Diputados tienen
un cuanto titulares del cargo, esto es, el derecho a recabar información
de las Administraciones Públicas (art. 7 R.eD.). Pero éste es, como
veremos, un derecho absolutamente ajeno al fundamental de comunicar
y recibir información veraz «por cualquier medio de difusión». Siendo
esto cierto, también lo es que el examen de si el derecho invocado es o
no susceptible de amparo se identifica, en este caso, con el fondo del
asunto, de tal forma que no se opone la causa de inadmisibilidad del
3rt. 50.2 a) de la LOTC, sino que se razonará la indemnidad del
derecho del arto 20.1 d) de la Constitución como punto de fondo.

b) El derecho de cada Diputado a recabar información de las
Administraciones Públicas no está incluido en la esfera de protección del
3rt. 20.1 d) de la Constitución.

SegUn constante jurisprudencia del Tribunal Constitucional, la
demanda de amparo delimita la pretensión, inmodificable ya en el
t.J:ámite de alegaciones, sin que pueda el Tribunal, según la jurispruden·
Cla invocada, variar la pretensión deducida, alterando, por ejemplo, la
causa pretendi, debiendo, también, tenerse en cuenta que el arto 84 de
la LOTe faculta al Tribunal para plantear a las partes «motivos distintos
de los alegados, pero motivos cireunscritos por la pretensión de amparo
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deducida, pues esta vía no puede servir para que el Tribunal transtorme
la pretensión o supla la actividad propia de la parte actora. Por todo ello,
la argumentación que se expone se limita a examinar la justificación
juridico-constitucional de la pretensión de amparo, tal y como ha sido
~e~ucida por los demandantes, quienes han pedido se tutele y preserve,
uDlCame~lte, el derecho fundamental del arto 20.1 d) de la Constitución,
que se dIce menoscabado por la resolución impugnada.

Los Diputados que recurren se quejan de que tal Resolución viola su
~erecho fundar;tental a recibir información derecho que, según dicen,
nene por premIsa el derecho mismo a recabarla y por consecuencia el
deber de suministrarla. Alegan, además, que el Diputado eS titular de
este derecho como ciudadano, como miembro, en segundo lugar, de un
órgano constitucional y como beneficiario reflejo, en fin, de los derechos
de la Cámara. Esta argumentación, sin embargo, no distingue entre el
derecho fundamental del citado arto 20.1 d) (derecho de libertad, no de
prestación, del que son titulares por igual todos los ciudadanos) y el
derecho de las Cámaras y de sus Comisiones a recabar y recibir
información (art. lO9 de la Constitución) y, junto a éste, el derecho de
cada Diputado a recabar información (art. 7 R.eD.), derecho sin
carácter fundamental o no incluido, al menos, en el ámbito de
protección del arto 20.1 d).,

la jurisprudencia constitucional ha dicho sobre el derecho recono
cido,en el repetido arto 20.1 d) que no es un derecho de prestación, sino
de libertad (SSTC 6/1981, 86/1982 Y 105/1983), común a todos los
ciudadanos (STC 6/1981) y del que es titular primero la colectividad y
cada uno de sus miembros (SSTC 105/1983 y 168/1986), reiterándose
que este derecho no supone la correlativa obligación de toda persona
fisica o juridica de suministrar información de cualquier tipo a todo el
que la solicite (ATC 560/1983 y STC 105/1983). Esto es así, ciertamente,
porque la Administración Pública o, en general, los órganos del poder
publico pueden tener obligaciones de informar impuestas por la Ley, a
las que puede corresponder un derecho de creación legal a la prestación
informativa, derecho que no .está protegido por el arto 20.1 d), sino que
es concedido por el legislador en ciertos supuestos.

Por lo anterior, la lesión del derecho fundamental reconocido en el
arto 20.1 d) surge cuando se impide u obstaculiza la libertad de
comunicar información o de recibirla, sin que del derecho derive la
pretensión de un Diputado frente a la Administración para obtener
información como medio para el ejercicio de sus funciones. El derecho
del Diputado a recabar información es un derecho peculiar y privativo
en atención a su titularidad de funciones publicas, cuya base es el
arto 7 R.CD. y no el arto 20.1 d) de la Constitución, del que el
Diputado es titular en pie de igualdad con los demás ciudadanos. Por su
esencia misma, los derechos fundamentales no consienten portadores
privilegiados. Siendo esto así, el derecho del Diputado a recabar
información es un derecho de prestación que condiciona el ejercicio de
sus funciones y que no se satisface a través de un medio de difusión sino
por la «fuente» misma (Administraciones PUblicas). Tal derecho (com
parable al del Juez a exigir colaboración o al del Inspector de Tributos
a que se le suministre la misma) se lesiona por una negativa juridica.,
mente injustificada a suministrar la información y no por un aeta de
inteñerencia negativa o positiva sobre la libertad de recibir mensajes a
través de cualquier medio de difusión. En definitiva, el derecho del
Diputado a recabar información de las Administraciones Públicas no se
encuentran dentro del ámbito de protección del arto 20.1 d).

c) En otro orden de cosas, el arto 109 de la Constitución reconoce
un derecho institucional de las Cámaras, no individual de cada
Diputado o Senador, de tal modo que la cuestión es saber si todos los
miembros individuales de un órgano complejo tienen, en virtud de su
derecho fundamental ex 20.1 d) de la Constitución, derecho de acceso
a una información recabada y obtenida en virtud de un derecho del
órgano y no de cada miembro individual o si, por el contrario, el
der.echo de la. Cámara o de una de sus Comisiones puede quedar
satisfecha, en ciertos casos justificados, mediante un conocimiento más
restringido reglamentado mediante un conocimiento más restringido,
reglamentado mediante resolución dictada por el órgano congresual
competente,

El derecho del arto 7 R.CD. es distinto del derecho del arto 109 de
la Constitución (al que hay que referir lo dispuesto en el
arto 44.1 R.CD.), pues el primero de estos derechos se reconoce en el
título 1 del R.CD. «((del Estatuto de los Diputados»), no constituyendo
un reflejo del derecho ex arto 109 de la Norma fundamental, precepto
este ultimo que se encuadra en la disciplina constitucional de las
relaciones entre dos órganos constitucionales, Gobierno y Cortes Gene·
cales. No queda contradicha esta conclusión por el hecho de que el
arto 44.1 R.eD., cuya evidente base constitucional es el arto 109 de la
Constitución, remita al arto 7.2 del R.C.D., pues se trata de un reenvío
a puros efectos de trámite de la petición de información. que nada dice
sobre la sustancia de cada derecho ni obliga a identificarlos. Tampoco
prueba nada la regulación del deber de sigilo o secreto (arts. 16 y
94.1.2 R.eD.), pues este deber pesa sólo sobre los individuos que están
en el caso de guardarlo.

En suma, los derechos de los arts. 7 R.eD. y 109 de la Constitución
son distintos, aunque orientados ambos a recabar información. Uno es
de carácter individual y el otro de naturaleza institucional (en el sentido
de que su titularidad corresponde a órganos complejos: Cámara o
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se IOCOfpOra al mismo, de tal modo que su impugnación directa sólo sea
posible mediante los procedimientos de decl.aración de ¡nconstitucIona
lidad.

El fundamento normativo de la resolución impugnada se encuentra
en el arto 32.2 del R.eD., según el cual «corresponde al Presidente
cumplir y hacer cumplir el Reglamento, interpretándolo en los casos de
duda y supliéndolo en los de omisión. Cuando en el ejercicio de esta
función supletoria se propusiera dictar una Resolución de carácter
general deberá mediar el parecer favorable de la Mesa y de la Junta de
Portavoces». En esta regulación se combina el elemento institucional
(Presidente y Mesa) con el más estrictamente partidista (Junta de
Portavoces, en la Que se integran los Portavoces de los grupos parlamen~

tarios y que decide en función del criterio del voto ponderado: arto 39
R.eD.), exigiéndose el acuerdo concurrente de estos tres órganos. Tal
fue el procedimiento que aquí se siguió para la aprobación de. una
resolución de carácter general que supliera la laguna reglamentana en
cuanto al acceso de la Cámara a materias clasificadas. La apreciación de
la existencia de la laguna es competencia de la Presidencia, a quien
corresponde la iniciativa, si bien la resolución que estime apropiada para
suplirla exige, como se ha visto, el acuerdo favorable de la Mesa y de
la Junta de Portavoces. En este caso, además, la existencia de la laguna
fue sentida también por el Pleno de la Cámara, al aprobar, en su sesión
del día 15 de octubre de 1986, una enmienda del siguiente tenor: «La
Presidencia del Congreso, oída la Junta de Portavoces, dictará las
normas que garanticen la confidencialidad de la infonnación que sobre
materias clasificadas facilite el Gobierno». El mencionado carácter
normativo de la Resolución impugnada se desprende, igualmente, de su
lectura. sin que resulte necesario, en este momento, su análisis pormeno
rizado.

Pues bien, en lo que se refiere a cuál sea el cauce idóneo para
impugnar directamente, ante este Tribunal, una resolución como la
recurrida, es preciso tener en cuenta los pronunciamientos anteriores, en
casos análogos, del Tribunal Constitucional. Se cita, al respecto, el ATC
183/1984, de 21 de mayo, resolución cuyas consideraciones debieran
aplicarse al presente supuesto, concluyéndose, como entonces, ~n. la
inadmisibilidad de este recurso, que se plantea frente a una dispOSlCIÓ~
sólo susceptible de impugnación por las vias de declaración de IOcons1l
tucionalidad. Se cita, asimismo, el ATC 12/1986, recaído en asuntO que
presenta, respecto del actual, ciertos rasgos diferenciadores, lo que
motivó el que su inadmisión se dictara con fundamento en el ámbito
reservado a la independencia de las Cámaras. Esta doctrina constitucio
nal no supone, en absoluto, el establecimiento de un ámbito exento del
control de constitucionalidad, sino el respeto a las vías que la Constitu
ción y la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional han consagrado para
su articulación. La opción consagrada en nuestro ordenamiento ha sido,
en este punto, la inadmisibilidad de recursos de amparo directos contra
normas (<con valor de Ley», sólo impugnables a través de los procedi~
mientas de declaración de inconstitucionalidad y por los sujetos
legitimados para ello. Fuera de estos casos sólo cabrá una impugnación
indirecta mediante recurso de amparo dirigido contra los actos dictados
en aplicación de aquéllas. Por lo demás, los hoy recurrentes en amparo
(6S Diputados) superaban el requisito de legitimación [arts. 162.1 a) de
la Constitución y 32.1 c) de la LOTe] para plantear un recurso de
inconstitucionalidad, de tal fonna que no cabe aducir una hipotética
indefensión, sin que, de otro lado, contemple la LOTC la posibilidad de
Ktransformación procesal en el sentido de que un recurso de amparo, por
su modo de planteamiento, devenga recurso abstracto de inconstitucio
nalidad» (ATC 942/1985, de 18 de diciembre). Por todo ello se pide la
inadmisión del recurso en atención a lo previsto en el arto SO.2 b) de la
LOTe, en relación con lo dispuesto en los arts. 27.2 d) Y42 de la misma
Ley Orgánica. Sin perjuicio de ello, y con· un alcance subsidiario, se
hacen las alegacione5 siguientes. .

b) El derecho reconocido en el arto 20.1 d) de la Constitución no
puede servir de fundamento de una presunta vulneración del derecho a
la información que ostentan los Diputados, en virtud de su condición de
miembros del Congreso. Esto es así porque el derecho a la información
del Diputado deriva del status jurídico-constitucional de los miembros
de la Cámara a que pertenece, y no del derecho fundamental reconocido
genéricamente a todos los ciudadanos por el art. 20.1 d) de la
Constitución. Porque, de otro lado, las potestades constitucionales de las
Cámaras no son identificables con los derechos individuales de cada uno
de sus miembros, pudiendo ser conformadas por las Cámaras mismas en
virtud de su autonomía organizativa y funcional y porque, en fin, la
Resolución de la Presidencia que es objeto del presente recurso es
conforme con la Constitución tanto formal como materialmente.

Una Resolución' como la impugnada supone, en efecto, el desarrollo
del ejercicio de una potestad constitucionalmente atribuida a la Cámara
(art. 109 de la Constitución) y la delimitación, en consecuencia. de las
facultades que corresponden a cada uno de sus miembros, de tal modo
que su aplicación se desenvuelve en el ámbito puramente interno, sobre
la base de la potestad auto-organizatoria de la Cámara y sin poder
afectar al derecho fundamental reconocido a todos los ciudadanos por
el arto 20.1 d) de la Constitución. A estos efectos, conviene señalar que
el Diputado goza, como ciudadano, del derecho fundamental citado,
derecho Que, según doctrina constitucional, se haya sometido a limites
especificos, siendo un derecho de libertad frente al poder (STC 6/1981),
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Comisión). Sobre esta base se debe interponer el arto 10.2 de la L.S.O.
(Ley 9/1968, de 5 de abril, modificada por la Ley ~8/197~, de 7 de
octubre). Según tal precepto ,da declaración de matenas clasIficadas ~o
afectará al Congreso de los Diputados, ni al Senado, que teodran
siempre acceso a cuanta informaciñn reclamen, en la forma, que
determine los respectivos Reglamentos y, en su caso, en seSIones
secretas».

El texto del arto 10.2 L.S.O. se ajusta plenamente al arto 109 de la
Constitución, pues viene a disponer que la calificación de una materia
reservada o secreta no constituye razón fundada en Derecho .que. se
pueda oponer a una petición de inf0I"!I1ación de una Cámara legIslativa
(de la Cámara, no de uno de sus miembros). El arto 10.2 se engarza,
pues, con el arto 109 de la Constitución y no con el arto 7 ~el R.eD.

Volviendo, sobre esta base, a la pregunta de si el acceso a las
informaciones obtenidas por el Congreso o por alguna de sus Comisio
nes al amparo del arto 109 de la Constitución es o no un derecho de
todos los Diputados, en virtud del arto 20.1 d) de la misma Norma
fundamental, la respuesta no puede ser sino negativa.· atendida la
jurisprudencia constitucional antes expuesta. Si el derecho individual
del Diputado ex arto 7 R.e.D. constituía un quid diverso al derecho
fundamental citado. afortiori podrá afirmarse lo propio del acceso de los
miembros del Congreso de una de sus Comisiones al10tal conocimiento
de una información suministrada en virtud de un derecho que no es del
Diputado, sino del órgano complejo del que forma parte. Tal derecho se
refiere a las Cámaras y a sus Comisiones y no tiene el carácter de
«fundamentab>, no siendo accionable en amparo, con arreglo al arto 53.2
de la Constitución, ni está comprendido, desde luego, en la esfera de
protección del arto 20.1 d). Este derecho del arto 109 de la Constitución
no se ostenta por los ciudadanos frente al poder, sino por un órgano
constitucional frente a otro, o frente a otros órganos y autoridades
estatales y autonómicas, siendo, además, un derecho de prestación
informativa. Siendo estp así, también quedará fuera de la esfera
del arto 20.1 d) la situación jurídica de los miembros del órgano titular
del derecho respecto a la información adquirida. En definitiva,
el arto 20.1 d) de la Constitución protege una comunicación social
libre, pero no concede el derecho de acceder al conocimiento de
información, datos o antecedentes en poder de la Admimstración [lo que
tiene que ver con el art.l0S b) de la Constitución, cuya regulaCión ser
reserva a la Ley].

En el caso del arto 109 de la Constitución, el acceso de cada Diputado
a la información recabada por el órgano podrá ser el contenido de una
pretensión a formular frente a la Cámara o a la Comisión, no frente al
Gobierno o frente a una Administración. Se trata, pues, de una tipica
relación parlamentaria interna, razón por la cual el arto 10.2 L.S.O.
remite a los Reglamentos de las Cámaras, remisión que se ha de
entender, obviamente, como reenvío al sistema de fuentes parlamenta
rias segUn las regulan los Reglamentos.

De los razonamientos expuestos se sigue que el derecho fundamental
invocado como fundamento de la pretensión de amparo [el declarado en
el arto 20.1 d) de la Constitución] no ha sido violado. No hubiera sido
imposible plantear otras cuestiones sobre derechos fundamentales en
relación con la resolución que se recurre, como, por ejemplo, si el
arto 23.2 de la Constitución incluye el derecho· a que ~e del! ciertas
condiciones minimas para el ejercicio efectivo de las funCiones mheren
tes al cargo de Diputado, y si este derecho ha sido lesionado o, por el
contrario, habría que entender que la diferenciación de trato dentro de
la categona «Illiembros del Congreso o de alguna de sus Comisiones»
establecida en la Resolución impugnada, a efectos de acceso a' materias
clasificadas, está amparada por un fin constitucionalmente legítimo y es
razonable, justificada y proporcionada. Cuestiones todas ellas muy
interesantes, pero absolutamente ajenas a la pretensión de amparo que
los actores han deducido en este recurso y que no podrian ser planteadas
al abrigo del arto 84 de la LOTe. Tras examinar sucintamente el
contenido de la resolución recurrida, concluyó el Letrado del Estado
suplicando que se dictara Sentencia denegatoria del amparo solicitado.

7. Mediante escrito Que tuvo su entrada en este Tribunal el día 22
de julio presentó sus alegaciones el Letrado de las Cortes Generales en
los términos que a continuación se resumen:

a) El recurso de amparo es inadmisible por plantearse contra un
acto no susceptible de ser impugnado por esta via [arts. SO.2 b), 27.2 d)
Y42 de la LOTe¡.

Observa. al efecto, el Letrado de las Cortes que el arto 42 de la LOTe
restringe al objeto del recurso de amparo frente a actos parlamentarios
a das decisiones o actos sin valor de Le)?>. sin hablar de «disposiciones»
como si hace el arto 43 de la misma Ley Orgánica. De otro lado, el cita~
do arto 42 se ha de poner en conexión con el arto 27.2 d), de la misma
Ley Orgánica, Que incluye entre las disposiciones y actos con fuerza de
ley susceptibles de declaración de ¡nconstitucionalidad «los Reglamen
tos de las Cámaras y de las Cortes Generales», de tal modo que las
disposiciones parlamentarias de naturaleza reglamentaria no son impug
nables directamente mecliante recurso de amparo. La cuestión es aquí,
por tanto, si la Resolución de la Presidencia impugnada es «una decisión
o acto sin valor de ley» o si, por el contrario, es una norma .general
dietada en virtud de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara y que
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que «no supone obviamente la correlativa obligación de toda persona
fisica o jurídica de suministrar información de cualquier tipo a todo al
que la solicite, obligación Que sólo se p.roducirá en los. cas~s. qu~ la ley
señale» (ATe 560/1983, de 16 de noviembre). Esta sltuaclOn tIene su
reflejo en el arto 105 b) de la Constitución, único título constitucional
éste que permite a los ciudadanos recabar datos de las Administraciones
públicas. si bien se exceptúan explícitamente los que afecten a la
seguridad y defensa del Estado. En consecuencia, los ciudadanos no
tienen un derecho constitucionalmente reconocido al acceso a datos
sobre materias que afecten a la seguridad y defensa del Estado, siendo
dificil aducir que Quien ostenta la condición de Diputado pueda ver
reforzado, por su posición institucional, un derecho que no se atribuye
a los ciudadanos.

La explicación de ello está en que, como miembro del Congreso, el
Diputado tiene el derecho a la información que deriva de su status
juridico-eonstitucional, derecho que se ejerce a través de las Cortes y
que, al suponer un «plus» en el derecho a la infonnación de los
Diputados, se halla garantizado por preceptos y principios especificas,
distintos de los previstos en el arto 20.1 d) de la Constitución (art. 7 del
R.eD). Del tenor literal de este arto 7 se desprende que el contenido del
derecho del Diputado se circunscribe a los «datos, infonnes y documen
tos» y no a la (<información y documentación» a que se refiere el arto 44
respecto de las Comisiones. N o se reconoce, por tanto, como en el caso
de las Comisiones, un derecho genérico a la información. Se trata, en
todo caso, de un derecho de prestación que se integra en el estatuto del
Diputado y que queda sujeto a limites y condiciones concretas,
previéndose en el arto 99 del R.C.D su privación en virtud de sanción
disciplinaria, sanción que dificilmente podrá imponerse respecto del
derecho de libertad frente al poder que se garantiza en el arto 20.1 d) de
la Constitución. Cuando un Diputado recaba información de una
Administración pública lo hace en virtud del arto 7 del Reglamento -y,
en último extremo, del arto 109 de la Constitución- y no del arto 20.1 d)
de la misma Norma fundamental. Por lo demás, en esta conclusión
coinciden los precedentes en Derecho comparado, citándose, en tal
sentido, la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Constitucional
Federal de la República Federal de Alemania, de 8 de junio de 1982,
resolución en la cual se consideró, según cita del Letrado de las Cortes,
Que la libertad de palabra del Diputado en el Parlamento no es la
libertad de todo ciudadano frente al Estado garantizada por el arto 5.1
de la Ley Fundamental, sino una competencia irrenunciable en la
democracia para la realización de las tareas parlamentarias que con~

forma esencialmente el Estatuto del Diputado.
la garantía constitucional de los derechos que corresponden a los

Diputados en virtud de su condición de miembros del Congreso la
proporciona, más bien, el arto 23 de la Constitución. pues el derecho de
todos los ciudadanos a ,acceder a los cargos y funciones públicas implica
también, necesariamente, el de mantenerse en ellos y desempeñarlos de
acuerdo con lo previsto en la ley (STC 32/1985, de 6 de marzo). Es la
ley, sin embargo, la que delimita el conjunto de derechos y deberes
inherentes al c~o representativo, de modo Que la Constitución no
excluye la posibllidad de establecer condiciones o límites para el
ejercicio de los derechos reconocidos en el arto 23 (STC 8/1985, de 25
de enero), observándose que, en el caso de las Cámaras legislativas, su
potestad de autoorganización hace Que la delimitación del estatuto de
sus miembros se realice mediante normas propias que gozan, en el
ámbito interno, de valor equivalente al de la Ley. Esta, al regular el.
ejercicio de los cargos representativos y fijar su estatuto. no está exenta
de límites, de tal modo Que si estos límites se traspasaran se violaria el
derecho ex 23.2 de la Constitución, pero entonces el título que se habría
de invocar -subraya el Letrado de las Cortes- sería el del derecho
reconocido por el arto 23 citado, no otro, salvo por conexión. El punto
relativo a si la resolución impugnada ha vulnerado el arto 23.2 de la
Constitución excede, sin embargo, de los límites del presente recu~so,

Que se funda en la presunta vulneración del arto 20.1 d) de la ConstItu
ción, sin que el derecho fundamental en él consagrado pueda, en ningún
caso, verse afectado por una norma que delimite indirecta~ente, .el
estatuto de un cargo representativo. Ello bastaría para la desestImaClOn
del recurso, pese a lo cual, y a los efectos dialécticos de agotar todos los
argumentos en defensa de la Resolución impugnada, se procede al
análisis de la cuestión últimamente apuntada.

c) Las potestades constitucionales conferidas a las Cámaras no son
identificables con los derechos individuales de cada uno de sus
miembros, los cuales poeden ser conformados por aquéllas en virtud de
la autonomia organizativa y funcional consagrada por el arto 72 de la
Constitución.

Los recurrentes identifican las potestades constitucionales de las
Cámaras en materia de información (art. 109 de la Constitución
y arto 10.2 de la L.S.O.) y los derechos individuales de sus miembros,
pero sus argumentos no son correctos. Es cierto que sociológicamente el
Congreso de los Diputados no puede ser algo distinto de los Diputados
que lo forman y que ejercen sus atribuciones, pero, desde el punto.de
vista jurídico, no cabe confundir la naturaleza del órgano representativo
con la de sus miembros. El Congreso, como cualquier otro órgano
representativo, tiene entidad juridica propia distinta de la de sus
miembro!j" forma, junto con el Senado, las Cortes Generales y ejerce las
POtestades Que la Constitución le atribuye, potestades que, como es
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evidente, se deben llevar a cabo por sus miembros, pero no de manera
indistinta y desorganizada, sino de acuerdo con los requisitos y
procedimientos que el ordenamiento jurídico exige y teniendo en cuenta
la articulación orgánica interna de la Cámara. El Diputado, considerado
individualmente, goza de detenninadas facultades como tal, y no por ser
~iembro de alguno de tales órganos internos, pero estas facultades no
son otras sino las atribuidas por el ordenamiento jurídico, esto es,
primordialmente, por el Reglamento de la Cámara, lo Que se refleja en
su arto 67.3. Así se aprecia en la regulación reglamentaria relativa al
ejercicio por los miembros de la Cámara de las funciones de ésta:
iniciativa legislativa (art. 126.1.1.° del R.eD.) y control (arts. 44.2 y 202
del R.eD.). En lo que se refiere a la potestad de recabar información
Que el arto 109 de la Constitución atribuye a las Cámaras, la misma ha
sido desarrollada por el Reglamento, atribuyendo esta facultad a las
Comisiones (art. 44) y extendiendo la misma al Diputado (art. 7), si
bien, en este caso, en unos términos diferentes. Por contraste con lo
previsto en el Reglamento del Senado, el del Congreso atribuye
expresamente, así, a los Diputados un derecho a la infonnación, aunque
también hubiera sido constitucionalmente correcta la opción presente en
el citado Reglamento del Senado, segun el cual los Senadores no puden
recabar directamente información, sino a través de las Comisiones de la
Cámara. En definitiva, lo que ha hecho la Cámara, en virtud de su
autonomia reglamentaria (art. 72 de la Constitución), ha sido organizar
internamente el ejercicio de la potestad de recabar información Que
ostenta por prescripción constitucional.

A la misma conclusión se llega considerando lo dispuesto en
el arto 10.2 de la L.S.O., precepto que confiere a las Cámaras, no a sus
miembros, la potestad de acceder a cuanta información reclamen sobre
materias clasificadas, y Que remite a sus Reglamentos en lo relativo a la
ordenación de la forma de acceso a la información. Lo que garantiza
la L.S.O.. en suma, no es un derecho individual de cada Diputado o
Senador, como pretenden los recurrentes, sino una· prerrogativa de las
Cámaras Que éstas pueden organizar en sus respectivos Reglamentos.
Los derechos individuales de cada Diputado o Senador serán los que
deriven de la regulación dada por los Reglamentos.

Nuestra Constitución distingue entre las Cámaras y sus miembros,
pues en detenninados preceptos alude expresamente a los (Diputados»
y «Senadores» y no a las Cámaras ¡por ejemplo;.arts. 67, 71 Ó 162: 1, a)].
El arto 71 recoge las tradiciona es prerrogatIvas parlamentanas de
inviolabilidad, inmunidad e indemnización, pero, incluso en estos
supuestos, no se trata de meros derechos su:bjetivos individuales de los
miembros de las Cámaras, sino de prerrogatIvas de estas (SrC 99(1985,
de 22 de julio). Lo mismo ocurre con el derecho de aSIgnaclOn del
arto 7 lA, que es fijado por las respectivas Cámaras. Ta~to e!: estos ca,sos
como, con mayor razón aun, en aquellos en que la atnbuclOn constItu
cional se hace a las Cámaras en su conjunto, éstas pueden proceder a
desarrollar, dentro de los límites previstos en la Cons~itución, la forma
y condiciones de ejercicio de los derechos de s\.!-s mIembros. En ot~o
orden de cosas, es mdudable que las Cámaras dIsponen de un amplIo
margen de libertad en la organización i.utema de sus. p<;>deres 'y
atribuciones (ATC 147/1982, de 22 de abnI), lo que no SIgnIfIca que
queden exentas de ~ujeción <l: la Co~stit.ucióI?- (STC 90/1985, CItada), a
través del recurso dIrecto de lOconStItuclOnahdad frente al Reglamento,
o mediante el recurso de amparo contra los actos dictados en ejecución
del mismo que supongan violación de un derecho f\.!-nda~ental a~para·
ble. En el presente caso, la vía procesal idónea hubIera SIdo la pnmera.

d) Examina a continuación el Letrado dc:.las Cortes. si en el presente
caso se produjo el presupuesto para que la Camara pudIera ~eso~ver,p?:
vía de lo previsto en el arto 32.2 de su Reglamento (es deClr, ~I eXIstIO
una laguna reglamentaria que permitiera dictar, para suplIrla, una
resolución de carácter general), y considera también, en segundo lu~r,
la legitimidad material de la resolución misma, esto es, la adecuaCión
constitucional de su contenido.

En cuanto al primer punto, discute el Letrado d~ las ,cqrtes la tesis
de los recurrentes, según la cual la laguna no habna eXIstido, al e~~r
regulada la materia en los arts. 7 y 44 del R.CD. La rcsolu,C1on
impugnada pretende conciliar las potestades de la Cámara en matena de
información (arts. 109 de la Constitución y 10.2 de la L.S.O.) con,la
protección de la confidencialidad de la información que aquélla r~c~~a
sobre materias clasificadas. Esta finalidad no responde a una declSlon
injustificada de la Cámara, sino que con ella. se cumple lo previsto en
nuestro ordenamiento juridico. Las Cámaras tIenen sie~pre a<:c~so a las
materias clasificadas y gozan, además, de la prerrogatIva adIclOna,1 de
poder fijar en sus Reglamentos la forma en la que se produzca dicho
acceso, pero todo ello no es 9bice para Que se. pretenda, a la vez,
garantizar la confidencialidad de las materias claSIficadas, de tal modo
que. en virtud de lo dispuesto en el arto 10.2 de la L.S.O., el Congreso
y el Senado deben ordenar este acceso a la info~ación, garanti,z,ando la
confidencialidad dicha. En este punto hay que sItuar la preten~lOn d~ la
Resolución impugnada en orden a suplir la laguna regiamentana r~latIva
a tal procedimiento, pues el Reglamento del Congreso no ha preVIsto la
forma en que se deba cumplir este doble.manda~o de la L.S.O.: a~egurar
el acceso a la información sobre matenas claSificadas Y, garantIzar su
confidencialidad. Estas exigencias no se cumplen por lo dIspuesto en los
arts, 7 Y44 del R.eD., preceptos que tienen una proyección general y
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que no alcanzan a ordenar los extremos señalados. De ahí, en definitiva,
el sentido de la moción aprobada por el Pleno de la Cámara el día 15
de octubre de 1986 y en la que, como se dijo, se instaba a la Presidencia
para dietar «las normas que garanticen la confidencialidad de la
infornlación que sobre materias clasificadas facilite el Gobierno», No es
aventurado afirmar que de esta moción se desprende que el Pleno del
Congreso estimó Que las disposiciones del Reglamento no permitían
atender a ese objetivo y que era necesario, por tanto, proceder a su
realización.

En lo que se refiere a la legitimidad material de la Resolución
controvertida, se debe observar que mediante ella la Cámara ha
procedido a fijar el procedimiento de acceso a la información sobre
materias clasificadas de manera que se garantice la confidencialidad de
la información recibida, segun se exige por imperativo legaL El ejercicio
de esa potestad se traduce, lógicamente, en la conformación del status
individual del Diputado en la materia, y lo que interesa es considerar la
adecuación constitucional de la Resolución y su carácter razonable, de
tal manera que las posibles restricciones que pueda implicar en el
estatuto individual del Diputado (que, no lo olvidemos, no tiene un
derecho específico a recabar información sobre materias clasificadas)
estén iustificadas por la finalidad pretendida.

En este orden de cosas, examina el Letrado de las Cortes que al efecto
se dispone en diversos ordenamientos extranjeros (Francia, Italia y
República Federal de Alemania), concluyendo tal examen con las
siguientes consideraciones. En primer lugar, que ,la protección del
secreto de Estado implica, en algunos casos, que el Parlamento no tenga
garantizado jurídicamente el acceso a dicha información (Italia, y, sobre
todo, Francia). En segundo lugar, que cuando dicha garantia de acceso
existe (Republica Federal de Alemania), la misma se dispone en favor
de la Cámara y no del Diputado, siendo constitucionalmente legítimo
que las precauciones que se adopten para el mantenimiento del secreto
conUeven limitaciones c:onsiderables en el acceso de la mayoría de los
miembros de la Cámara a tales informaciones. A partir de estos datos,
considera el Letrado de las Cortes el contenido de la regulación
establecida en la Resolución impugnada, observando que no se vulnera
derecho alguno por la circunstancia de que el Diputado considerado
individualmente no pueda recabar ni recibir información sobre materias
clasificadas, pues lo úniCQ-, que jurídicamente está garantizado es la
potestad de la Cámara de acceder a dicha información.y de determinar
la forma de aeceso de manera que se garantice su confidencialidad. La
solución adoptada es una de las posibles y su adecuación a la
Constitución se debe valorar (como hiciera el Tribunal Constitucional
Federal alemán en su Sentencia de 14 de enero de 1986) atendiendo a
cuestiones como la de si tiene en cuenta los principios de la democracia
parlamentaria y no olvida a la oposición en la determinación de los
sujetos legitimados para recabar y recibir información, esto es, en otras
palabras, si respeta el pluralismo político" debiendo tenerse en cuenta, a
estos efectos, la STC 32/1985, de 6 de mayo.

Pues bien, la Resolución impugnada tiene en cuenta los principios de
la democracia parlamentaria y del pluralismo político, al tener también
en cuenta la adscripción política de los miembros de la Cámara para fijar
los sujetos legitimados para recabar y recibir información sobre matenas
clasificadas. Así es en cuanto a los sujetos legitimados para recabar
información (una Comisión o uno o más grupos parlamentarios que
comprendan la cuarta parte de los miembros de la Cámara), reconocién
dose esta facultad a las minorías. Y así ocurre también respecto a la
legitimación para recibir la información sobre materias clasificadas que,
como regla general, se atribuye a una Comisión o a tres Diputados
pertenecientes a VUpos parlamentarios diferentes. Las Comisiones
reflejan la compoSIción de la Cámara y, en cuanto al segundo supuesto,
también se respeta el pluralismo, pues los tres Diputados referidos
habrán de pertenecer a grupos distintos y ser elegidos por el Pleno por
mayoña de tres quintos. Existe además, el supuesto excepcional de que
la información clasificada se facilite sólo al Presidente del Congreso o al
de la Comisión requirente, supuesto que sólo se da a solicitud motivada
del Gobierno y con una cautela que preserva las prerrogativas de la
Cámara, cuya Mesa debe aceptar esta solicitud. Cabe afirmar, en
conclusión, que la regulación dada por la Resolución de la Presidencia
asegura el acceso de la Cámara a la información clasificada y garantiza
la confidencialidad de ésta mediante la limitación de los sujetos que
pueden recabarla y recibirla, si bien teniendo en cuenta, en la determina~
ción de éstos, el pluralismo político de la Cámara. La Resolución, en
otras palabras, ha hecho un ejercicio razonable de la potestad de la
Cámara de organizar la forma de acceder a la información sobre secretos
oficiales. Los hipotéticos abusos de la mayoría que pudieran aducirse
sólo se podrán resolver atendiendo al caso concreto, excediendo de los
limites de este recurso que se plantea contra la normativa misma y no
oontra un acto de aplicación de ella. Recuerda a tal efecto el Letrado de
las Cortes la inadmisibilidad del recurso propugnada con anterioridad.

Se dice, para concluir, que el objeto del recurso de amparo lo
c.onstituyen' las violaciones por los poderes publicas de los derechos y
libertades susceptibles de amparo, sin que baste que se produzca una
infracción del ordenamiento jurídico para que la misma se pueda
declarar en esta vía, de tal modo que lo que aquí importa no es
determinar si existía o no una laguna reglamentaria, sino apreciar si la
Resolución violó el derecho fundamental que en el recurso se aduce.
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Recordando lo dicho, tal derecho fundamental [el declarado en el art.
20.1 d) de la Constitución] no es aplicable al supuesto regulado por la
Resolución recurrida, sin Que, de otro lado, haya quedado en ella
afectado el derecho de quienes recurren que se enuncia en el arto 23 de
la misma Norma fundamental, derecho, por lo demás, no alegado en la
demanda. La Norma impugnada no establece obstáculos artificiales que
entorpezcan o dificulten la función del Diputado, sino que da una de las
posibles soluciones constitucionalmente legítimas al {'robleroa consis~

lente en asegurar el acceso de la Cámara a las matenas clasificadas y
garantizar, por imperativo legal, la c:onfidencialidad de la información
obtenida. La consecución de ese fin constitucionalmente legítimo ha
exigido una restricción del derecho a la información sobre materias
clasificadas del Diputado individual, pero su función, con ello, no se ha
visto vl!-ciada en su contenido. El Diputado mantiene el derecho
reconocl~O en el arto 7 del R.c;.D. y tan sólo en un sector muy limitado
~e m.atenas (los secretos ofiCIales) su derecho consiste en poder estar
tncl~ldo ~n alguno de los sujetos legitimados en la Resolución de la
PresidenCia para hacer efectiva la potestad de la Cámara de ac:ceder a
aquellas materias. Afirmar lo contrario sería considerar que a los
parlamentarios italianos o franceses, por ejemplo, se les ha vaciado del
contenido de su función.

Se suplicó la desestimación dd amparo solicitado por los recurrentes.

8. Mediante escrito registrado de entrada el día 21 de julio presentó
sus alegaciones el Ministerio Fiscal, Que pueden resumirse como sigue:

a) Tras resumir los planteamientos expuestos en la demanda,
observa el Ministerio Fiscal la conveniencia de recordar lo dicho
por este Tribunal en su ATC de 22 de abril de 1982 (recurso de ampa
ro núm. 244/81), resolución en la que se señaló que «como tales
miembros de las Cortes Generales, los Diputados y Senadores no son en
su actuación individual, y sin mengua de la alta representación Que
ostentan y de la función publica que ejercen, poderes publicos en el
sentido del arto 41.2 de la LOTC, ni "agentes o funcionarios" de éstos.
Es el órgano del Que forman parte y no ellos el que debe ser considerado
"poder público", pues sólo el órgano como tal y no los hombres que lo
integran, actuando aisladamente, es el que puede producir "disposicio
nes o actos" (art. 41.2 de la LOTC) o actuar siguiendo VÍas de hecho en
términos capaces de imponer obligaciones a los cuidadanos y lesionar
así sus derechos y libertades fundamentales». Entiende el Ministerio
Fiscal que esta resolución consagra la configuración del órgano
(Cámara), la condición de sus miembros y las relaciones ad intra y ad
extra en que aquél y éstos pueden implicarse, diferencia -advierte- que,
con posterioridad, servirá para configurar la actividad interna' y exiema
de las Cámaras.

Las Cortes Generales «controlan la acción del Gobierno)) (art. 66.2
de la Constitución) y para tal función necesitan obtener previamente la
información necesaria. Pero este control de la acción del Gobierno
corresponde a las Cortes Generales in toto, sin peIjuicio de que la misma
C0!1stitucióJ.l.marqu~ la pauta a seguir pa~a que las Cámaras obten~n
la mformaclOn precisa, como hace el articulo 109, del que se denva 
tanto la distinción entre la Cámara y sus Comisiones como la exclusión
de los Diputados y Senadores, individualmente considerados, a los
efectos de recabar la información. Otro tanto cabe decir a la vista del arto
110.1 de la misma Norma fundamental, y también a partir de lo
dispuesto en sus arts. 75 a 78, en donde no se asignan funciones
específicas e individualizadas a los miembros de las Cámaras. Todo ello
permite afirmar, frente a lo que se sostiene en la demanda, que cada
miembro es subsumido en el órgano en que se integra y, conSIguiente
mente, que su actividad se enmarca en el campo interno de los mismos.
Teniendo en cuenta lo dispuesto en los arts. 44.1 y 7.1 del R.CD. se
puede afirmar que, tanto a nivel constitucional como reglamentario, se
reconocen dos tipos de relaciones a los efectos aquí examinados: las
relaciones de las Cámaras en su conjunto, o de sus Comisiones, con el
Gobierno y con las Administraciones Públicas. en primer lugar y, en
segundo lugar las relaciones de los Diputados con tales Administracio
nes exclusivamente. Es precisamente esta dualidad Gobierno-Adminis
tración la que no admiten los actores partiendo del arto 97 de la
Constitución, pues, para ellos, Gobierno y Administración se identifican
y por ello, cuando en el Reglamento de la Cámara se habla de
Administraciones, la referencia es comprensiva del Gobierno, en cuyo
caso el derecho de los Diputados individualmente considerados com~

prendería el de recabar «datos, informes o documentoS)~ a Que se refiere
el arto 7.1 del Re~amento.

Entiende el Mmisterio Fiscal que Gobierno y Administración deben
ser diferenciados, a la luz de la Constitución y de los dispuesto,
específicamente, en su arto 97 y que, por ello, no es cuestión meramente
terminológica el hecho de que con respecto a las Cámaras y a las
Comisiones se hable de la posibilidad de recabar informes del Gobierno
y de las Administraciones Públicas mientras que por referencia a los
Diputados se hable simplemente de las Administraciones Públicas.
Distintos Gobierno y Administración, no es anómalo que la Constitu~

ción y. siguiendo sus pasos, el Reglamento del Congreso hayan proyec~

tado hacia esferas distintas la actividad de los órganos de las Cámaras
y de sus Diputados. entendidos éstos en su consideración individuaL
Este planteamiento puede, en cierta forma, llevar a una interpretación
restrictiva del arto 106.1 de la Constitución. perfilando una esfera exenta
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de verificación jurisdiccional, pero no se ha de olvidar que en dicho
precepto se habla del control de la postestad reglamentaria y de la
legalidad de la actuación administrativa, lo que conduce a la afirmación
de que en tanto en cuanto el Gobierno esté ejercitando aquella potestad.
o desarrollando actividad administrativa, también quedará sometido a
tal control.

Sobre la base de lo anterior, los Diputados no ostentan individual
mente, respecto del Gobierno, la facultad de recabar información ni
tienen. por lo mismo, el derecho. también individual, de recibirla, si
bien, recibirán la información en cuanto miembros de la Cámara y, en
su caso, de concretas Comisiones, lo que les l1evará a conocer la
información necesaria para actuar, en cuanto miembros del Colegio, en
aquella actividad de control.

No cabe olvidar, sin embargo, que. con arreglo a la Resolución
impugnada, la infonnación será recibida, en ocasiones. exclusivamente
por tres o cinco Diputados e incluso, excepcionalmente, tan sólo por el
propio Presidente de la Cámara, sin que, al menos teóricamente, tal
información pueda tr:lscender al resto de los grupos parlamentarios o
Diputados. en virtud del deber de no divulgación de las actuaciones
secretas que establece el arto 16 del R.C.D. Una interpretación rigorista
de este precepto pudiera tal vez llevar al desconocimiento, para una gran
parte de las Cámaras, de la infonnación ofrecida por el Gobierno, pero
una interpretación práctica y en consonancia con lo establecido en el
articulo 66 de la Constitución parece postular el entendimiento de dicho
arto 66, en el sentido de que tal divulgación queda prohibida hacia fuera
del conocimiento de la Cámara, no hacia dentro. 'j, por ende, como
imposición que venga a impedir a los parlamentanos que han tenido
acceso a la información el transmitirla, a su vez. siempre dentro del
ámbito de la actividad parlamentaria, a los demás miembros de la
Cámara, con el fin de hacer posible aquella actividad de control. A esta
interpretación lleva, de otro lado, la correcta aplicación del derecho
fundamental establecido en el arto 23.1 de la Constitución, que reconoce
el derecho a participar en los asuntos publicos directamente o por medio
de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por
sufragio universal. Si el derecho se reconoce con carácter ~eneral, con
más intensidad debe hacerse respecto de aquellos cuya funCIón consiste,
precisamente por ser representantes de los ciudadanos. en actuar de
manera directa en los asuntos publicos, siendo de plena aplicación lo
expuesto en el Auto de este Tribunal de 18 de diciembre de 1985 (recurso
de amparo 916/85), así como lo declarado en la STC de 25 de enero del
mismo año (recurso de amparo 507/83). A partir de lo expuesto, se
puede sostener que los actores, en su condición de Diputados del
Congreso y en el ejercicio del derecho que les confiere el arto 23.1 de la
Constitución. han podido desempeñar sus funciones. si bien, dentro de
ciertos cauces fijados por la Resolución que se impugna.

b) El otro aspecto del tema sometido a conocimiento del Tribunal
es si, mediante la Resolución impugnada, se ha lesionado el derecho de
quienes demandan reconocido en el arto 20.1 d) de la Constitución. Al
respecto, cabe observar que el derecho a recibir infonnación veraz lo es
«por cualquier medio de difusión», lo que hace pensar que en aquellos
medios o instrumentos a través de los cuales los asuntos. particular
mente los asuntos públicos, pueden llegar a conocimiento general, es
decir, por los denominados medios de comunicación social, y sólo asi
se puede interpretar el inciso del precepto segun el cual «la Ley regulará
el derecho a la cláusula de conciencia v al secreto profesional en el
ejercicio de estas libertades». Se preguntá a continuación, el Ministerio
Fiscal, si cabe entender tan ampliamente este precepto constitucional de
tal modo que se entienda que el mismo abarca la posibilidad de recabar
del Gobierno información sobre temas de la trascendencia del que ha
motivado este proceso, tesis Que se afirma en la demanda invocando
tanto el derecho a recibir información sobre materia específica de
quienes recurren en cuanto ciudadanos como en cuanto miembros de las
Cámaras o Diputados.

El Tribunal Constitucional ha configurado los derechos reconocidos
en el arto 20 corno una especie de supraderechos que priman sobre otros
muchos (así, STC de 17 de julio de 1986. en recurso de amparo 90918-5),
debiéndose tener en cuenta, sin embargo, que, según se indicó en la STC
de 22 de diciembre de 1986 (recurso de amparo 1.045/85), la informa
ción a que se refiere el arto 20.1 d) es la transmitida por los medios de
comunicación sob~J!e:chos d~ relevancia realmente acaecidos. Parece,
pues,-qüe~esericíalmente, el derecho se está proyectando en tomo a los
medios de comunicación social, lo que no supone que con ello se quiera
excluir la posibilidad de recabar información de los organismos públi~
cos. Ahora bien, con independencia de lo anterior, se debe reiterar que
no existen derechos fundamentales absolutos. sino que todos entrañan
limitaciones concretas o genéricas, debiéndose. asimismo. recordar lo
prevenido en el arto 10.2 de la Constitución en orden a la interpretación
de los derechos fundamentales según los Tratados y Acuerdos interna
cionales ratificados. en las mismas materias, por España. Se han de tener
en cuenta, al efecto, tanto el Convenio para la Protección de los
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, de 4 de
noviembre de 1950, como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, de 16 de diciembre de 1966. El primero consagra, entre otras,
la libertad de recibir o comunicar informaciones (art. 10.1), pero
señalando (núm. 2 del mismo artículo) que el ejercicio de esas libertades
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podrá. ser limitado mediante formalidades, condiciones, restricciones o
sanciones previstas en la Ley que constituyan medidas necesarias en una
sociedad democrática para la seguridad nacional. El Pacto Internacional,
por su parte, después de fijar en su arto 19.2 la libertad de buscar, recibir
y difundir informaciones, señala, en el núm. 3 del mismo artículo, que
el ejercicio de tal derecÍlo puede quedar sujeto a restricciones necesarias
para la protección de la seguridad nacional. Todo ello se ha tener en
cuenta a los efectos de interpretar nuestra Constitución y. especifica
mente, de apreciar los condicionamientos y restricciones a la informa
ción en materia de «seguridad naciona!», con lo que, lógicamente, está
en íntima unión el Memorándum y documentos relativos a la ingración
de España en la OTAN. En definitiva,-tanto desde el plano
del arto 23.1 como a partir del arto 20.1 d), las restricciones o condiciona
mientos son posibles, incluso por razones de rango de las normas que
las prevén o de los preceptos que las autorizan, produciéndose una
limitación al contenido del arto 10.2 de la L.S.O., modificado por la Ley
48/78, según el cual «la declaración de materias clasificadas no afectará
al Congreso de los Diputados ni al Senado, que tendrán siempre acceso
a cuanta información reclamen, en la forma que determinen lo"s
respectivos Reglamentos y, en su caso, en sesiones secretas)).

c) La Resolución impugnada tiene su asiento en una ausencia de
regulación reglamentaria sobre el acceso de la Cámara y de sus
Comisiones a materias reservadas, viniendo, pues, a cubrir una laguna
y, en cierto aspecto, a completar el propio Reglamento, de tal manera
que. en principio, ha de entenderse que la Resolución participa de la
naturaleza misma del Reglamento, máxime cuando en ella se pone de
manifiesto que fue el Pleno de la Cámara el que facultó al Presidente,
previas las audiencias que allí se relacionan, para adoptar la Resolución.
Solamente en la reunión de la Mesa del Congreso del día 16 de
diciembre un miembro de la misma «llama la atención sobre el hecho
de que el Reglamento regula ya las sesiones secretas», según consta en
acta. sin que por parte de ninguno de los demás asistentes se insistiera
en esta idea, 10 que hace pensar que para la Mesa son cosas distintas
«Sesiones secreta$)~ y conocimiento por la Cámara de las denominadas
materias (~clasificadas». Se ha de recordar, a estos efectos, lo que se dijo
en la STC 101/83, de 18 de noviembre, de este Tribunal, en orden a la
directa incardinación de los Reglamentos parlamentarios a la Constitu
ción, cuyo contenido propio es el de regular, con sujeción a esta, la
propia organización y funcionamiento de las -Cámaras. Si tal es la
finalidad de los Reglamentos, no cabe duda de que la resolución de la
Presidencia que viene a dictar normas encaminadas a cubrir lagunas del
Reglamento del Congreso participa de su misma naturaleza, conclusión
a la que conduce también lo dispuesto en el arto 27.1 d) de la LOTe. No
es obstáculo a esto el que la Resolución no se incorpore al propio
Reglamento, como nacida de una refonna del mismo, ya que la
adopción de aquélla no se produjo por la sola decisión del Presidente de
la Cámara, sino a tenor de la autorización que al efecto le fue otorgada
por el Pleno.

Aun en el supuesto de que no se aceptara tal tesis, y de que
estuviéramos en presencia de un acto de la Cámara «sin valor de Le~
(art. 42 de la LOTC), habría que distinguir, como antes se dijo. entre
actos internos de la. Cámara, respecto de los que no es viable el proceso
de amparo, y actos externos, sosteniendo el Ministerio Fiscal que el
ahora discutido ha de ser enmarcado dentro de los primeros. Recuerda,
a tal efecto, la construcción doctrinal y jurisprudencia!, española y
extranjera, sobre la autonomía de las Cámaras y sobre la exclusión del
control jurisdiccional de los interna corporis. La resolución de la
Presidencia afecta, incuestionablemente, al orden interno de las Cáma
ras. en cuanto regula el funcionamiento de ciertos órpnos (Pleno y
Comisiones) en relación con el conocimiento de matenas clasificadas.
Afecta a dichos órganos y, de forma indirecta, a los miembros de la
Cámara. pero no frente a relaciones externas_(en ningún momento veta
la posibilidad de requerir del Gobierno datos o informes en tomo a
materias clasificadas a los órganos a los que constitucionalmente se
reconoce tal derecho), sino exclusivamente al orden interno: forma en la
que los datos e informes puedan llegar a los órganos parlamentarios a
los que constitucionalmente se reconoce tal derecho. Se deja a salvo (a
facultad que corresponde a tos miembros de las Cámaras de recabar
individualmente, por las vías pertinentes, datos o informes de las
Administraciones Públicas. Cita el FiscaL al respecto, diversas resolucio
nes d~ ~ste- -Tritmat- Constitucional- -relati:vas--a--Ia -exdiisióil---de--la
verificación jurisdiccional de los actos internos de las Cámaras: AATC
de 21 de marzo de 1983 (recurso de amparo 138/84), de 8 de mayo de
1985 (recurso de amparo 29/85), de 15 de enero de 1986 (recurso de
amparo 734/85), de 12 de marzo de 1986 (recurso de amparo 194/86),
de 11 de marzo de 1987(recurso de amparo 1.083/86) y de 27 de mayo
del mismo año (recurso de amparo 268187). Precisamente por trascender
del orden interno de la Cámara, la STC 9011985, de 12 de julio, admitió
y resolvió el recurso de amparo planteado a propósito del otorgamiento
o denegación de un suplicatorio.

d) Queda por ver, en fin. si el contenido del arto 10.2 de la L.S.O.,
según versión dada por la Ley de 7 de octubre de 1978, puede obligar
a conclusiones diferentes o contrarias a las expuestas hasta ahora. La
respuesta ha de ser negativa, por cuanto lo que en dicho precepto se hace
en primer lugar, es proclamar que para el Congreso de los Diputados y
para el Senado no hay materias clasificadas, no disponiéndose Jo
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contrario eri la Resolución impugnada, pues en ella lo uoica que se hace
es fijar la foona en que ha de asumirse el conocimiento de tales materias
por los órganos correspondientes. En segundo lugar, la L.S.O. se remite
a lo que «detenninen los respectivos Reglamentos», a lo que se
encamina exclusivamente la resolución controvertida. El que los deman
dantes entiendan que todos y cada uno de ellos, a titulo individual,
deben también disponer de la facultad de recabar infonnación sobre
tales materias y de la de acceder a su conocimiento de otra foona es una
mera apreciación personal e incluso, si se quiere, de grupo, que carece,
por su propia naturaleza, de virtualidad suficiente para imponer su
criterio al derivado de la mayoría producida tanto en la Junta de
Portavoces como en la Mesa del Congreso. Entenderlo de otra forma
equivale a someter al Tribunal Constitucional una petición resolutoria
de una polémica política o, si se quiere, convertirlo en árbitro decisor
entre posiciones encontradas, de la mayoria y de la minoría.

Se interesó, por cuanto antecede, que se dictara Sentencia desestima~

tona del recurso de amparo.

9. Mediante providencia del día 1 de febrero de 1988 acordó la Sala
Primera unir a las actuaciones los escritos presentados por las partes y
por el Ministerio Fiscal y señalar para deliberación y votación del
recurso el día 25 de abril, quedando terminada el día 15 de junio
siguiente.

Il. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. El Letrado del Estado y el Letrado de las Cortes Generales han
alegado, en contra de la admisión del recurso, la causa de inadmisibili
dad prevista en el arto 50.2 b) de la Ley Orgánica del Tribunal
Constítucional, sosteniendo que el recurso se ha planteado frente a un
aeto parlamentario no susceptible de impugnación en recurso de amparo
por el cauce del arto 42 de dicha Ley Orgánica.

Cuando una causa de inadmisibilidad no ha sido debatida en el
tnimite del 3rt. 50 -que no es preceptivo, sino potestativo- y es alegada
en el trámite a que da lugar el arto 52, ambos de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, si la Sala la estimara en la Sentencia se
convierte en motivo de desestimación. No sería posible entrar a analizar
en tal caso el fondo del asunto, pues esta Sala no puede pronunciarse
sobre actuaciones de los poderes públicos no impugnables a través del
proceso de amparo (SSTC 81/1983, de 10 de octubre, y 156/1986. de 9
de diciembre). De apreciar esa causa de inadmisión invocada, habría~

mas de desestimar la demanda sin pronunciamiento alguno sobre el
fondo de la misma, por lo que hemos de examinar si la Resolución de
la Presidencia del Congreso de los Diputados de 18 de diciembre de
1986, sobre acceso a materias clasificadas, objeto de la demanda, es en
efecto susceptible de impugnación en esta vía de amparo.

La resolución impugnada no entraría, según aquellas alegaciones,
dentro del ámbito del arto 42 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, ya porque seria un acto puramente interno no revisable
de un órgano constitucional, según el Letrado del Estado e indirecta
mente el Ministerio Fiscal, o ya porque seria una norma reglamentaria
que integrarla el ordenamiento parlamentario, como entiende el Letrado
de las Cortes Generales y, alternativamente, el Letrado del Estado. Se
trata de dos objeciones distintas, e incluso contradictorias, que han de
ser examinadas sucesiva y separadamente.

,2. En relación con la alegación de que la Resolución impugñada
sena un acto puramente interno de un órgano constitucional, ha de
reconocerse que la jurisprudencia constitucional en aras del respeto a la
autonomia d~ las Cámaras ~n orden a su propio funcionamiento, ha
llevado a cahficar a determmados actos parlamentarios como interna
corporis, los cuales, por su naturaleza, resultarían excluidos del conoci
miento, verificación y control, por pane de los Tribunales tanto los
ordinarios como de este Tribunal. En una serie de Autos -c~mo los de
21 de marzo de 1983, 8 de mayo de 1985, 15 de enero de 1986, 12 de
m~o de 1986, Ir de marzo de 1987 y 27 de mayo de 1987-, este
Tnbunal ha sostenido que quedan excluidos de verificación en el recurso
de amparo del citado ano 42 los actos que merecen la calificación de
«actos internos» de la Cámara.

~te Tribunal ha tratado de sostener con ello que el justiciable no
JX>d:ía. obtener, como. h~ p~et~ndido, a través del. ano 42 de su Ley
Orgáruca, un control JunsdlcclOnal pleno de la conformidad de tales
aetas a la Constitución o a la Ley (incluido el reglamento de la Cámara).
Pero ello no excluye, sin embargo, la posibilidad de examinar si aquellos
ac:o~ han. vull1;erado en conc~to los derechos fundamentales y libertades
publicas ~ncl~~dos en la SeCCIón l.a del Capítulo Segundo del Título 1 de
la. ConStltuCIon que, según el apartado 1 del ano 53 de la misma,
vl?culan a todos los poderes públicos, y, por ello, a los Parlamentos y
Cámaras, y para cuya protección queda abiena la vía de recurso de
amparo (STC 90/1985, de 22 de julio). La doctrina de los interna
corporis acta sólo es aplicable en la medida en que no exista lesión de
tales derechos y libertades, impidiendo el conocimiento de este Tribunal
de lo que no sea su posible lesión. ~~Quiere con ello decirse que, sólo en
cuanto lesionan un derecho fundamental reconocido en la Constitución
y no por infracción pura y simple de un precepto de la Cámara. son
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recurribles en amparo tales actos, en virtud de lo dispuesto en el arto 42
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional» (ATC de 11 de marzo
de 1987). En cuanto un acto parlamentario afecte a un derecho o libertad
susceptible de amparo constitucional, sale o trasciende de la esfera
i!revisable propia de los interna corporis acta, y corresponde a este
Tribunal el examen, pero sólo ello, de la virtual lesión de tales derechos
o libertades (ATC 12/1986, de 15 de enero).

En el presente recurso los solicitantes de amparo han sostenido que
la resolución impugnada ha lesionado derechos fundamentales propios
susceptibles de amparo constitucional. Por ello no cabria invocar el
carácter interno del acto para impedir su examen en esta vía de amparo,
en la medida en que el mismo pueda haber lesionado los derechos
fundamentales aquí invocados, para cuya comprobación seria necesario
entrar en el análisis del fondo del asunto.

En consecuencia, hemos de rechazar la invocación del art. 50.2 b) en
relación con el eventual carácter interno de la Resolución impugnada.

3. El Letrado de las Cortes Generales y el Letrado del Estado
entienden que la Resolución de la Presidencia del Congreso de los
Diputados de 18 de diciembre de 1986, sobre acceso a materias
clasificadas. no sería una «decisión o acto» de carácter singular
susceptible de recurso de amparo a efectos del arto 42 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional. Tanto por su contenido preceptIvo -enun
ciado en términos abstractos y no ordenador de un supuesto singular
concreto- como en virtud de la potestad reglamentaria actuada
mediante él (art. 32.2 del Reglamento del Congreso de los Diputados),
seria una regulación normativa, de carácter general y abstracto, llamada
a integrarse, con vocación de vigencia indefinida, en el ordenamiento
parlamentario, y, como tal regulación, no podría ser objeto de examen
por la VÍa del recurso de amparo del citado art. 42 limitado a sólo
decisiones o actos de carácter singular.

En las alegaciones del Letrado de las Cortes Generales y del Letrado
del Estado, se entremezclan dos cuestiones no estrictamente coinciden
tes, una que hace referencia al rango de la norma, a la fuerza o «valor
de Ley», en el sentido del arto 42, y otra relativa a su naturaleza
normativa y no de «decisión o acto» singular, a efectos de ese mismo
artículo.

La Resolución cuestionada tiene evidentemente un contenido nor
mativo. Así lo revelan sus antecedentes, puesto que deriva de una
decisión del Pleno de la Cámara que faculta al Presidente, oída la Junta
de Portavoces, para dictar «normas» que garanticen la confidencialidad
de la información sobre materias clasificadas. Así se deduce también de
los preceptos de que trae causa aquella Resolución: tanto el arto 32.2 del
Reglamento del Congreso, que permite al Presidente dictar Resoluciones
~~de carácter general», para suplir las omisiones del propio Reglamento;
como del arto 10.2 de la Ley de Secretos Oficiales, que se remite a los
Reglamentos de las Cámaras para la determinación de la forma de
acceso de los Diputados y Senadores a la información sobre materias
clasificadas. En tercer lugar, en el preámbulo de la propia Resolución
impugnada se señala su carácter normativo. Por último -y esto es lo
decisivo- se trata, sin duda, por su contenido, de una disposición de
carácter general, que se integra de modo permanente en el ordenamiento
parlamentario y que es susceptible de una pluralidad de actos de
aplicación singular, por lo que no se agota con su cumplimiento. Por
todas estas razones, no se puede negar que la Resolución recurrida es
un'a norma juridica, y no un acto -siquiera general- de aplicación. Pese
a la ocasión concreta para dictarla, en la que pudo detectarse la
inexistencia de una regla en el Reglamento que regulara el tema, la
Resolución del Presidente del Congreso no ha pretendido dictar una
regulación singular o de excepción respecto a un caso único y concreto,
sino de introducir. como innovación normativa, una regla general que
se aplique en el futuro a todos los casos similares, insertándose por ello
en el ordenamiento jurídico parlamentario.

No bastaría, sin embargo, el carácter normativo de la Resolución
para excluir su posibilidad de revisión jurisdiccional, también en la vía
de amparo, aunque limitada, eso sí, a la posible violación de derechos
constitucionales susceptibles de amparo. A este respecto cabría recordar
que el arto 58.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial admite el recurso
contencioso-administrativo contra actos y disposiciones de los órganos
de gobierno del Congreso y del Senado «en materia de personal y actos
de administración», por lo que no todas las disposiciones generales de
las Cámaras pueden entenderse excluidas del conocimiento a través del
recurso de amparo. En puridad, la exclusión dara que hace el arto 42 de
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional es respecto a las disposicio~
nes con fuerza o valor de Ley, susceptibles de ser objeto de recurso de
¡nconstitucionalidad de acuerdo al arto 161.1 a) de la Constitución y al
arto 27 de la misma Ley Orgánica. «Es obvio que este Tribunal no ha
consagrado. porque no podía hacerlo sin violar su propia Ley, la
existencia de un recurso directo contra las leyes o normas con valor de
Ley» (ATC 183/1984, de 22 de mayo). Lo decisivo, en consecuencia, es
si la Resolución de la Presidencia del Congreso de los Diputados sobre
acceso a materias clasificadas puede ser considerada como una «decisión
o acto sin valor de Ley» de un órgano de las Cortes, como exige
dicho arto 42.

La exclusión del art. 42 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio~
nal ha de ponerse en conexión con el arto 27 de la misma Ley y, a su
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vez, con el arto 161.1 a) de la Constitución. La similación de los
Reglamentos parlamentarios a las leyes y disposiciones nonnativ8s con
fuerza de Ley permite su impugnación directa y completa y un control
pleno de su constitucionalidad a través del recurso de ¡nconstitucionali
dad, aunque impide eventuales recursos de amparo directos contra la
norma. para examinar la eventual lesión por la misma de los derechos
fundamentales del ciudadano, sin perjuicio, al igual que ocurre con la
norma legal de la impugnación en amparo de los actos de aplicación de
la norma presuntamente lesiva de esos derechos fundamentales. El
problema que aquí interesa es el del alcance que haya de darse al
concepto de Reglamentos parlamentarios, a efectos de ese arto 27 y,
consecuentemente, también del arto 42, ambos de la Ley Orgánica del
Tribunal ConstitucionaL

Una interpretación estricta y formal del arto 27.2 d) de la Ley'
Orgánica del Tribunal Constitucional podria llevar a entender que sólo
serian susceptibles de recurso de inconstitucionalidad los «Reglamentos
de las Cámaras. y de las Cortes Generales», aprobados por la mayoría
absoluta de las mismas (art. 72.1 de la Constitución), y que sólo éstos
quedarían excluidos del amparo del citado art. 42. Sin embargo, este
Tribunal ha llevado a cabo una interpretación más amplia, de carácter
sustancial o finalista, que permite incluir también en el concepto a que
se refiere el art. 27.2 d) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
(y correlativamente excluir del arto 42 de dicha Ley) disposiciones
normativas, con vocación de insertarse en la reglamentación parlamen
taria, que, incluso dietadas con ocasión de un caso concreto han podido
entenderse incorporadas al Reglamento de la Cámara por lo que, sólo
como parte del mismo, podría considerarse constitucionalmente lesivas,
habiendo de someterse, en consecuencia, al control constitucionalmente
establecido para los Reglamentos parlamentarios.

Asi, por ATC 183/1984, de 21 de marzo, se declaró la inadmisión del
recursO en un caso de impugnación de una Resolución del Presidente del
Senado, oida la Junta de Portavoces y previo acuerdo de la Mesa de la
Comisión de Reglamento, estimando que se trataba de normas y
disposiciones excluidas del arto 42 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional. Por su parte el ATC 244/1986, de 12 de marzo, ha
declarado la incompetencia del Tribunal en un recurso de amparo,
sosteniendo que «las Resoluciones de la Presidencia de la Asamblea de
Madrid que se recurren son disposiciones de carácter general, suscepti
bles de una pluralidad de actos concretos de aplicación singular, que
integran el ordenamiento reglamentario de la Asamblea. en cuanto que
suplen las lagunas de éste. En tal sentido, constituyen normas con valor
de Ley, que (...) pueden ser objeto de un control de constitucionalidad
a través de los procedimientos establecidos al efecto por la Constitución
y la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Sin embargo, y sin
peIjuicio de Que quienes invoquen un derecho o interés legítimo puedan
impugnar los actos de aplicación de la nonna legal e indirectamente,
poner en cuestión su validez, que puede ser declarada a través del
procedimiento previsto en el arto 55.2 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, lo que ni esta ni la Constitución permiten es un ataque
directo de los ciudadanos a dichas normas)).

4. Esta doctrina de asimilación, a efectos de su impugnación, de
estas resoluciones normativas a los Reglamentos parlamentarios, ha de
aplicarse también a la Resolución del Presidente del Congreso de los
Diputados sobre acceso a materias clasificadas. En favor de ello existen
importantes razones, tanto genericas, que llevan a una interpretación
extensiva del arto 27.2 d) de la Ley Orgánica del Tribuna Constitucional,
como específicas, en relación con el contenido mismo de la disposición.

La primera de estas razones es la de que, de acuerdo al arto 32.2 del
Reglamento del Congreso, este tipo de resoluciones Que dicta la
Presidencia de la Cámara, con el requisito del acuerdo concurrente de
la Mesa y de la Junta de Portavoces, trata de suplir omisiones en el texto
del Reglamento, integrando y completando la insuficiencia de éste,
mediante nuevas re~as que sin modificarlo ni poderlo infringir, se
añaden, integran o IOcorporan al ordenamiento reglamentario de la
Cámara y producen materialmente los mismos efectos que los preceptos
del propio Reglamento. La habilitación que confiere el arto 32.2 del
Reglamento de la Cámara es para suplir omisiones o para interpretarlo,
no para desarrollarlo o especifIcar sus prescripciones, por lo que, aun
con las debidas distancias, nos encontramos ante un supuesto cercano
al de integración normativa o de ({delegación recepticia», de modo que
la Resolución supone ejercicio de una facuItad normativa delegada para
suplir o interpretar, sin modificar regulaciones existentes, el Reglamento
de la Cámara, pasando a integrarse en la reglamentación parlamentaria
de la materia, en este caso de acceso a los secretos oficiales dentro del
Congreso de los Diputados, materia tipica de los Reglamentos parla
mentarios, como muestran las experiencias comparadas.

En segundo lugar, y desde el punto de vista de las garantías juridicas,
la inclusión de este tipo de normas dentro del ámbito del recurso de
inconstitucionalidad es la única vía para permitir el que las mismas
puedan ser objeto de control por este Tribunal en razón de cualquier
infracción constitucional, y no sólo por la violación de derechos
fundamentales de los recurrentes en amparo. Una interpretación pro
actione, y para evitar la creación de ámbitos normativos exentos de
cualquier tipo de control, ha llevado precisamente a este Tribunal a un
análisis sistemático de los aIts. 42 y 27.2 d) de la Ley Orgánica del
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Tribunal Constitucional que ha permitido una interpretación extensiva
de ese arto 27.2 d) que incluye a todas estas resoluciones Que, en este
caso en ejercicio del arto 32.2 del Reglamento de las Cortes, integran y
completan los Reglamentos de las Cámaras. Esta es la solución más
favorable a la posibilidad de revisión amplia de estas Resoluciones,
aunque se limite el número de sujetos legitimados para impugnarla. Por
otro lado, no excluye la posibilidad de recurso de ampa!'o frente a ellas,
aunque indirecto, en la medida que cualquier acto singular de aplicación
de las mismas, en cuanto lesivo de un derecho fundamental de un
Diputado, podría ser impugnado en amparo por éste (o, en su caso, otros
interesados). En tal ocasión podria cuestionarse además este Tribunal la
constitucionalidad de la norma misma, a través del procedimiento del
arto 55.2 de la Ley Orgánica del Tribunal ConstitucionaL

La aplicaCIón del principio pro actione supone, en consecuencia, que
la Resolución del Presidente del Congreso sería asimilable, a efectos de
su impugnación, al Reglamento de la Cámara, y por ello sólo podria ser
impugnada a través de la via del recurso de inconstitucionalidad
[arto 27.2 d) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional], como
podrían haber hecho en concreto los solicitantes de amparo, pero no a
través del cauce del recurso de amparo constitucional del arto 42 de la
misma Ley Orgánica.

En favor de esta interpretación cabe aducir además la exigencia
institucional de arbitrar y defender un equilibrio constitucionalmente
aceptable entre la independencia de las Cámaras y la defensa de los
derechos de las minorías. Este equilibrio sólo puede conseguirse si se
atribuye valor de Ley, a efectos de su revisión plena por este Tribunal,
a disposiciones normativas como la que ahora se contempla, en la
medida que permite la defensa de las minorías, en cuanto que grupos o
colectivos (formales u ocasionales) de Diputados, a través del más
amplio y extenso, en cuanto a su objeto, recurso de inconstitucionalidad.
Para ello no bastaría la defensa individual de los derechos fundamenta
les de cada Diputado, a través del recurso de amparo, puesto que las
potestades constitucionales conferidas a las Cámaras, como prerrogati
vas de las mismas, no son identificables como derechos individuales de
cada uno de sus miembros, los cuales podrán ser conformados por
aquéllas, en sus respectivos Reglamentos, en virtud de la autonomia
organizativa y funcional que les reconoce el art. 72 de la Constitución,
aunque en el ejercicio de la misma han de respetar necesariamente los
preceptos constitucionales (STC 90/1985, de 22 de julio). La defensa de
la constitucionalidad de las normas reglamentarias de la Cámara no
podria realizarse asi mediante acciones individualizadas de amparO
constitucional, y ello sin perjuicio de que los actos de aplicación de esas
normas y, en concreto de la Resolución aquí impugnada, en cuanto sean
lesivos de esos derechos fundamentes, podrian ser impugnados siempre
en la vía del recurso de amparo. La ampliación del ámbito del
arto 27.2 d) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional pennite una
mejor defensa de los derechos de las minorias, y no impide, sin embargo,
la tutela de los derechos fundamentales del Diputado-ciudadano, aun
que esta requiera la existencia de actos concretos e individualizados de
aplicación, que serian, a su vez, revisables en la via de amparo.

Como conclusión de todo lo anterior, se ha de declarar que' la
Resolución de la Presidencia del Congreso de los Diputados de 18 de
diciembre de 1986, sobre acceso a materias clasificadas, no es una
«decisión o acto sin valor de Ley» susceptible de conocimiento por la vía
del recurso de amparo del arto 42 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CON5TITUCION DE LA
NACION E5PANOLA.

ha decidido:

Desestimar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Dada en Madrid, a veinte de junio de mil novecientos ochenta y
ocho.-Finnados: Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo
reote.-Luis Díez-Picazo y Ponee de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugeoio Díaz EimiL-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Ruhricados.

Voto particular que formula ell'rfagistrado don Francisco Rubio Llorente
a la Sentencia dictada en el recurso de amparo núm. 3511/987

He disentido en el presente caso de la opinión de mis colegas. no
porque discrepe de las razones en virtud de las cuales se desestima (en
rigor se inadmite) el recurso de amparo, pues coincido con ellos en
entender Que el acuerdo impugnado tiene, desde el punto de vista que
aquí importa, rango de ley, sino por una doble consideración hecha a
partir de esta concordancia. De una parte. la de que la afirmación de la
impugnabilidad de los actos con rango de Ley.deberia haber sido
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«consentida, efectivamente, la Sentencia de primera instancia por los
demandados rebeldes doña Salvadora Boyero Vicente y don Sinforiano
Pérez Arroyo, procede declararla firme para ellos como previene el arto
408 de aquella Ley» con la consecuencia adicional de que «al revocarse
sólo en parte la Sentencia y estimarse, por ello, también parcialmente la
demanda actora, no procede, conforme a los arts. 523 y 896 de la Ley
Procesal Civil, hacer imposición de costas en ninguna de las instancias)).
En correspondencia con estas consideraciones, en la parte dispositiva del
Auto se acordó «aclarar» la Sentencia anterionnente dictada por la
Audiencia, declarando la firmeza de la Resolución de instancias en la
que se condenó a los dos demandados antes citados, «'j por ello no se
hace especial imposición de costas en ninguna de las instancias)).

3. En la fundamentación jurídica del recurso se aduce la violación
del derecho fundamental reconocido en el arto 24.1 de la Constitución
por el citado Auto del día 4 de abril de 1987, «por cuanto el mismo
vulnera los arts. 363 y 523 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como
lo preceptuado en el arto 267 de la Ley Orgánica del Poder Judicial».
Luego de observar que la Sentencia más tarde aclarada absolvió
correctamente a todos los entonces demandados (<<toda vez que las dos
personas no personadas en el procedimiento inicial habian acreditado
cumplidamente... encontrarse impedidas de comparecer en el juicio por
una fuerza mayor interrumpid3)): Párrafo segundo del arto 774 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil), se indica que «en el Auto que recurrimos no
se aclara concepto oscuro u omisión, como es preceptivQ, ·sino que, por
el contrario, y vulnerando el arto 363 de la Ley de EWuiciamiento Civil,
se condena a las.df>s personas referenciadas quehab~8bsueltas>~,

indicándose" ·2demás, que, ya que en lo que afecta a·ld6:bQy demandan
tes la Sentencia supuso la íntegra estimación de su .ra.utso,-las costas
corresponderian al actor, según el pronunciamiento iniQal.dc la Audien
cia, y «sin que tal extremo, basado legalmente en el arto 523 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, pueda verse afectado por la situación de
rebeldía de dos de los demandados>~, que no fueron representados, como
se dijo, por el Procurador de los actuales recurrentes en amparo.

Se indica, por eUo, que «ambas modificaciones» (la rectificación de
la inicial absolución de dos de los demandados y el cambio de
pronunciamiento sobre las costas) «suponen una violación del arto 24.2 .
de la Constitución». Se añaden a esta conclusión determinadas conside
raciones sobre la inmodificabilidad de sus Sentencias por los órganos
judiciales y sobre la trascendencia de esa garantía respecto del arto 24.1
de la Constitución.

Se suplica se dicte Sentencia otorgando el amparo solicitado y
declarando la nulidad de la resolución que se impugna por vulnerarse en
ella el derecho fundamental invocado.

Mediante otrosí se pide la suspensión del Auto recurrido.
4. Por providencia de 3 de junio de 1987 la Sección acordó admitir

a trámite la demanda de amparo y dirigir comunicación a la Audiencia
Provincial de Salamanca, interesando la remisión de copia de las
actuaciones correspondientes. y el emplazamiento, en el plazo de diez
dias, de quienes hubiesen sido parte en la vía judicial. Por providencia
de 8 de febrero de 1988, la Sección acordó acusar recibo de las
actuaciones remitidas por la Audiencia Provincial de Salamanca, y dar
vista de las mismas, por el plazo comun de veinte días, a la representa
ción de los solicitantes de amparo y al Ministerio Fiscal para la
formulación de alegaciones.

5. En su escrito de alegaciones, la representación de los solicitantes
de amparo sostiene la procedencia del recurso de amparo toda vez que
en caso de no estimarse el presente recurso se violaría el principio de no
variar ni modificar las Sentencias por quien las ha dictado. La razón de
esta invariabilidad es obvia, especialmente cuando se trata de Senten
cias. Aparte de que con la firma y la publicación termina la jurisdicción
del Juez o Tribunal, se entronizaría la inseguridad y la desconfianza y
los procesos nunca tenninarian, si fuese lícito alterar por si y ante sÍ, las
propias resoluciones. Esto es precisamente lo que ha ocurrido en el Auto
que se recurre en amparo dictado en aclaración, ya que si la Ley concede
la facultad al Juez o Tribunal sentenciador y derecho a las partes para
introducir aclaración de conceptos oscuros y suplir cualquier omisión
que contenga la Sentencia sobre puntos discutidos en el litigio, esta no
puede suponer modificación sustancial que altere el pronunciamiento de
la Sentencia al condenar a dos personas absueltas en la misma y que
además, con dicha modificación se viola lo dispuesto en el arto 523 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en retorcida interpretación del arto 774

contencioso-administrativo), el plazo para acudir ante ella debía consi
derarse interrumpido con la interposición del recurso de ~J?paro y
reanudado sólo a partir de la notificación de nuestra declSIon. Por
coherencia con esta doctrina y con las mismas razones que en la
Sentencia se recogen, entiendo que. también en ,este ca~o deb,ena haberse
adoptado explícitamente una medida de ese genero, mcluyendola en la
Sentencia.

Madrid, a veinte de junio de mil no~ecientos ochenta y
ocho.-Finnado: Francisco Rubio Llorente.-Rubncado.

Sala Primera. Recurso número 566/1987. Sentencia
número 11911988. de 20 de junio.

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 566/1987, interpuesto por la Procura~

dora de los Tribunales doña Ana Ballarat López, en nombre y
representación de don Marcelino Boyero Viceme y otras personas,
contra el Auto de 4 de abril de 1987, dictado en aclaración de Sentencia
por la Audiencia Provincial de Salamanca con fecha 4 de abril de 1987.

Ha sido parte el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado don
Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer. quien expresa el parecer de la
Sala.

1. El día 20 de abrirde·1987 se registró en este Tribunal un escrito
mediante el cual doña Ana Ballarat López, Procuradora de los Tribuna
les, interpuso f'eCtK50 de amparo constitucional en nombre y representa~
ción de don Marcelino Boyero Vicente, doña Josefa Boyero Vicente,
doña Consuelo Rores Sancho, don Valeriana González Flores, doña
Emiliana Martín Santos, doña Natividad González Pérez, doña Encar
nación Sánchez González, don Ramiro Marcos Sancho, don Juan
Francisco Martín Santos, doña Florencia Criado González, doña Mana
Benita González flores, don José Manuel Carrasco Criado, don Joaquín
Carrasco Criado, don Baltasar Carrasco Criado y doña Micaela Carrasco
Criado, contra el Auto de 4 de abril de 1987, dictado en aclaración de
Sentencia por la Audiencia Provincial de Salamanca con fecha 4 de abril
de 1987.

2. Los hechos que se exponen en la demanda ,de amparo son, en
sintesis, los siguientes:

a) Los- hoy re<:urrentes -junto con otras personas que no formulan
esta demanda de amparo- fueron demandados por don Fabián Fraile
Vicente en juicio de cognición de reclamación de cantidad ante el
Juzgado de Distrito de Alba de Tonnes (Salamanca). En representación
de los hoy demandantes (y sin asumir, por lo tanto, la de quienes,
entonces también demandados, no recurren hoy: Doña Salvadora
Boyero Vicente y don Sinforiano Pérez Arroyo) se personó en Autos la
Procuradora doña Maria José Casanova Martín.

b) Con fecha de 29 de octubre de 1986 se dictó Sentencia de
condena en primera instancia para todos los demandados, disponiendo
el juzgador que los mismos habrian de abonar al señor Fraile Vicente
diferentes cantidades, más el interés legal de las mismas desde la
interposición de la demanda, todo ello con expresa imposición de las
costas a los demandadOS por partes iguales.

e) Frente a la Sentencia anterior se Interpuso recurso de apelación
por quienes hoy demandan amparo, indicándose ahora que tampoco la
Procuradora de los entonces recurrentes asumió la representación de
doña Salvadora Boyero Vicente y don Sinforiano Pérez Arroyo.

Con fecha 8 de abril de 1987 se dictó Sentencia por la Audiencia
Provincial de Salamanca en cuya parte dispositiva se revocó la Sentencia
de instancia, desestimándose la demanda en su día fonnulada por don
Fabián Fraile Vicente contra todas las personas que hoy recurren y,
además, contra doña Salvadora Boyero Vicente y don Sinforiano Pérez
Arroyo. Se absolvió así, todos cuantos fueron demandados, imponién
dose al actor las costas de primera instancia y no haciendo especial.
dedaración sobre las causadas en el recurso.

d) Con fecha 3 de abril de 1987 don Fabián Fraile Vicente solicitó
aclaración de Sentencia de la Audiencia Provincial, dictándose por el
Tribunal Auto el día 4 del mismo mes, en cuya fundamentación de
Derecho se consideró «necesario corregir el error que se denuncia
come~do en la Sentencia (...), haciendo uso para ello de las facultades
confendas en el arto 363 de la Ley de Enjuiciamiento Civil», ya que

la Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francis~oTomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio L1orente,
don LUIS Díez-Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don
Eugenio .Díaz Eimil y don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, ha
pronunCIado.

maúzada para dejar abierta la posibilidad de recurrir en amparo contra
aquellas normas que, aun teniendo ese rango, no necesitan la ¡olerme
diación de acto alguno de aplicación. De la otra, la de Que, precisamente
para servir al principio pro actione, la decisión de ¡nadmisión debió
acompañarse de otra Que, dejando en suspenso el plazo Que los
recurrentes tenían para interponer contra la norma aquí atacada un
recurso de ¡nconstitucionalidad, les ofreciera la posibilidad de optar por
esta otra vía si así lo consideraban oportuno. Frecuentemente, en Autos
y Sentencias dictadas en amparo, hemos resuelto que, si quedaba abierta
otra vía ante la jurisdicción ordinaria (por lo general en el orden
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